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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ElECTORAl 

Quito, 07 de junio de 2009. 

Of. Nº 311-2009-TJ-TCE. 

Señores: 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

Presente.-

Dando cumplimiento al auto inhibitorio de fecha OS de junio de 2009; las 19h00, dictado 

dentro de la causa Nº 424-2009, me permito remitirle expediente integro par su conocimiento 

y trámite pertinente. 

Lo que comunico para los fines de Ley . 

En nombre del pueblo del Ecuador y por la autoridad que nos confiere la Constitución ... 
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Portoviejo, 16 de Junio del 2009 
Of. No. 008-S-JBM-JPEM 

Señor Dr. 
Francisco Morales G. 
Asesor Jurídico del CNE 
QUTIO.-

De mi consideración 

De conformidad a lo solicitado por vía telefónica, tengo a bien remitir el expediente respectivo 

de la impugnación del Señor Miguel Ecuador Plúa Murillo, Candidato a Alcalde del Cantón 
------------- ·--···· ··-

Puerto López, auspiciado por la Alianza Política MP/MMIN, LISTA 65-25, en 29 fojas útiles, con 

el objeto de que tenga todos los elementos de prueba, para poder evacuar la respectiva causa. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines consiguiente de Ley. 

Atentamente, 

~ ~1'\!~P.e.ttt f\1~\¡Íttll'llrÜ .. ~¡_¡st;~IHH. 
l.~pj DHkCCIÓN DE ASESOHIA JURiiJiCA 
@t~Ii ,.¡, ___ j . _ -..,

1 
__ _.. - ..:: .. : .. -,_ .... -. ' \ ,) \ ,_) f ECHAJ::\ . .\.l...~.:t.?::.~::.::J, .. HORA ........• , .................. -

,... .. / 

RECIBIDO POR: .•.. :t:C'.I.*~\'::~----·-·· TRAMITE N' ................. -
G 
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BUFETEJU 

edad, dornic!iladc· en ei Cantón Puerto López, 2n mi cslidad de c3ndidatc a !a dignldad 

de Alcalde de! cantón Puerto lópez, ausp;dado por la A!ian:z3 Política MPíMMlN

P.JE::/1\/lM!N Nm .. 55-24, ante ViJestra autoridad y po•- su ínt:er,Yedio a! Pleno de ésta 

Art. 219 ¡~~urner.;d 11 de ia Co~si.Jtución de ia Repúb~ica del Ecuador; ~4rt. 15 dej 

R.égírnen de Transición de ia Constitución; A:-ts. 21 lit. e':, .::';rt. 59 lit. b), P..rts. 88 v 90 de 

fa CodjfL:ac;ón de fas r'JOrmas Generales para !as Eiect~onf~s Dispuestas en ei Régjmen 

Prgv1n_ci?L~2_Eief":O_(ales en la Sesión de Escnrtini;::: Pro'Jinó:d, contentivo de~ Ofcio No. 

006-f---C~S~·C~f·~E-2CYJ9: d2 fecha Qu~to; 2t:~ de· Ai)rH dei 2009~ ;;uscrito por el Sr. Om;?r 

López iJ3fa la (!¡gr,¡dzd de ALCALDE, ncrtlh::ados a ws :z~ljptos po!íth:os el dfa 24 .:L2 

mav'c cl:?~ 20C9r baJo Jos s!gulent2s fundamentos de heCh.~ .l {i€ derecho: 

Dirección: Rocafuerte y Bolívar (Esq.)- Telf.: 097618875-2656483 
crismaza100@hotmaiLcom -.Portoviejo- Manabí- Ecuador 



también tie:~e 8 votos; y en e! Acta de Notificación Pública y Resumen de Resultados 

entregadas <.: ios sujetos Polf-tjcos tiene 18 votos, así io justifico con las copias 

certificadas anexas como p:uebas. 

2.3.- En la .i'.Jnt?; :'-,;º 3 M {mascu!ino) de ia Parroquia !v1acha!:!la. Cantón Puerto López 

exis·;:e lnconsister:cia numérica en les res;_¡ltados obtenidos por ia Lista 101 quien en el 

t>.cta de Escrutinios d'2l Consejo Nacional Electoral, tiene 1 voto, y en el . .1\cta 

computada también tiene 1 voto, en e! Acta de Notificación Pública y Resumen de 

resultados entregadas a los sujetos Políticos tiene 2 votos, así lo justifico con las copias 

certificad2s anexas como pruebas. 

ex!ste inccnsiste~!cia numérica en ios resultados obtenídos en los votos nulos, porque 

en e! Acta ce Escrutinios de! Consejo Nacional E!ectoral_ tiene 22 votos, en el Acta de 

Notificación Pública y Resumen de resultados errt;egada a los sujetos Políticos tiene 22 • 

votos, y en el Acta computélda tiene 11 votos nulos, así io justifico con las copias 

certificaáas anexas como pruebas. 

2.5,- ::n ia Junn Nº 1 F ~femen:no} de !a ?arroquia Puerto i..ópez, Cantón Puerto López 

existe ir;consistencia numérica en los resultados obtenidos por ia Usta 35, quien en el 

Acta de Escrutinios de! Consejo Nacional E!ectcrat tiene 28 votos, en el Acta 

computada ~a.mbién tiene 28 votos, y en e! Acta de Notificación Pública y Resumen 

de resu!tadbs entregada a !os sujetos Poiítkos tiene 24 votos, así lo justifico con !as 

2.5.- Er. 1::. Junta Nº 1& F (femenino) de la P3rwquia Puerto· l..ópez, Cantón Puerto 

López existe :nc:msístencia numérica en !os res:..!tados obtenidos por los votos 

biancos, porque en el Acta de Escrutinios de! Consejo Nacional Electoral, tiene 18 

votos, en el Acra de f\lo1:if!cación Pública y Resum2:1 de resu!tados entregada a los 

:;;.;jeto:: Pc!itlcos t::m~oién t!er,e 12 voto5, y E:n el Act;;; ccmput;:¡da tiene 17 votos, así lo 

just~·fico c-:::n !2s co~Las certlf!cadas anexas como pruebas . 

.. L7.~ En ¡a Junt:c f'~º 6 M {mzs¡::_:1¡no} de 12 P;z;r(oq:.da P;.¡erto L6pez, Cantón Puerto 

Lóp2z ex:st.:= !r:ccnsistencia numérica en los resultados obten:dos por ia lista 35, 

porque en el Acta de Escrutinios del Consejo Nac1ona/ Electora!, tiene 18 votos, en el 

i'.C~2 ccmputadc, también tiene 18 votos) y en e~ Acta de Notlficadói1 Púbíica y 

R.~s:Jxen ríe reswh:zdos. et;t:·egada a lo::: st:jetos PoHtkos tle~1e 15 votos, así lo justifico 

con ~as cop:as cert~ficadas anexas como pruet~as. 

2.8.- E:1 ia Junta Nº 17 M {r;1asti.d!r:c} de !e: Fa¡'fcqu1a Puerto !.ópez, Cantón Puerto 

López eKiste incoilslstenda numédca en la sumatarla total de los ciudadanos que 

votaroi': _st?.~ún. e! . ?a~ón e!er.torai, porqu~.:; según e! Acta Computarla tiene 220 

votos, v -Er; ei Acta de Escrutinios: del Consejo Nacional Electoral, así como en el Acta 

de No(;!f1::;;d6n Púb!k~ y Resumen de Resultados, ia .suma t.otal de ios votos es de 

' 

f 



3.- Errores de digitadón.- Sumado a la inconsistencia numérica antes 

existen errores de digitación de las actas de escrutinios escaneadas e ingresadas al 

sistema por el CNE- junta Provincial Electora! de Manc.bi, entre e!lcs los siguientes: 

3.1.- En !a junta Nf! 5 M (masculin-o) de !a Parroquia MachaliHa, Cantón Puerto López, 

a más de estar impugnada por que tiene inconsistencia numérica conforme a lo 

reseñado en el numeral 2.4 que precede} también tiene un error de digitación en el 

casillero de los 'Jatos nulos, porque en el Acta de Escrutinios del Consejo Nacional 

Electora1 -Junta Provincial Electoral de M a nabí digitalizada tiene 22 votos nulos, en el 

Acta de Notificación Pública y Resumen de Resultados entregada a los sujetos políticos 

también tiene 22 votos nulos, y en el ACTA COMPUTADA OH CNE, tiene 12 votos 

nulos_, así lo justifico con los documentos anexos en original y copias certificadas. 

4.- Actas de Notificación Pública y Resumen de resultados, y actas de Escrutinios del 

Consejo Nacional Electoral escaneadas anexas cómo pruebas; que fundamentan este 

Derecho de !n-;pugnadón,- Las inconsistencias numéricas y los errores de digitación 

detallados pormenorizadamente en los numerales 2 V 3 que preceden, los justifico y 

fundamer.to con los originales y copias certificadas anexas, no obstante a que no es 

obligación legal de mi parte hacerlo por mandato expreso del cuarto y quinto inciso 

de! Art. 95 de la Codificación de la Ley Orgánica de Elecciones, que ordena: "A fa 

impugnación que se presentará ante el ... o los Tribunales Provinciales Electorales, 

{actuales Juntas PB·ovlnciales Electorales} ... No es obligatorio ef anexar las copias de 

!as actas de !as }urrti)JS receptoras del voto'-', (Debo recordar a éste Pleno de la JPEM, 

que la precitada norma jurídica (Art. 95 CLOE, aún ésta vigente por mandato del Art. 

' 15 dei Régimen de Transición de la Constltución de la República del Ecuador). 

,, 

Las Actas de Resúmen de resultados anexas, son documentos validos así reconocidos 

por el último inciso del Art. 78 de la Codificación de las Ncrmas Generales para las 

Eit:cciu1n2::: y ;;;u~::: r!C.S l\.!~rún e:1tregados ,_¡ obi:enidos af finaiiz<::r la iaoor de caáa una 

de las j~~;-;tas rEceptmas de! voto en el cantón Puerto Lópe::, por lo que dichos 

documentos s.Jn validos como pruebas a mi favor en este Derecho de Impugnación. 

Debo manifestar además que es procedente y necesario interponer el presente 

Derecho de Impugnación, en razón de que las juntas receptoras del voto instaladas en 

el cantón Puerto López, durante el escrutinio vio!a;·;Jn 2l literal a) del Art. 76 de la 

Cod1ficcc:6n c!e l2s Norm2s Gene:31es par2 las Ele:clones vigente, que ordena: "La 

Junta ver.'flcarif; s! el número de papeie"i:rrts depositadas en las urnas está conforme 

con ei ru1mera de sufragantes. Si se estatlecieren djíerendas entre las papeletas 

escrutadas y e! número de electores que votaron, por sorteo se excluirán del 

Dir~cción: Rocatuertey B()lívar (Esq.)- Teff.: 097618875-2656483 
· cr:isrnaza 100@hotmail.corn - pqrtoví~jo - Manabí - Ecuador 
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escn.rtinio fas pape!:=tas excedetn'es y:;¿· dejará constr;r;dc de ei!o en el cu:tah', LO QUE 

DEBE SER ~;EV!SA?JO POR ESTE PLENO" 

5"- PET!CÓN: De io expuesto '/ 2n merito 2 ic·s antecedentes y fundamentos de hecho 

y de oerecho irPJGcados, solicito al Pleno de ésta Junta Pro'/incial Electoral de 

Manc.b:, qü.e mediante Resolución debidamente uctivadé!. conforme lo exige el 
literallJ :mmeraJ 7 del Art 75 de ia Constitución. (ie la República del Ecuador, en 

armor:ía_ cor: Ias EO~-r:12s consti::ucionales, legales y reglamentc.rias precitadas en el 

párrafo primero de éste Ebelo, y a lo determinado en el segundo inciso del Art. 16 

de la Cot:iifü::aciér de l&s Normas Ce::1erales oar2. las Elecciones. que concede 

compete:1cia p!:ivativa a éste Pleno para res~Jvel· todo lo concerniente a la aplicación 
de estas no:rn1c.s y a los recl2.mcs, objeciones, impugnaciones y recursos que 
interpongan !os sujetos políticos ... , que s·Jn el fundame::1to legal del presente 

Derecho de Impugnación, y pa;J reivind::car el m;:;.ndato .:iel Pueblo Soberano de 

Puerto López en las urnas requiero c.l Pleno de estJ. JPEM, que mediante resolución 

se declare lo sig11j_ent2: 

2] S,e rec:ific:jue las inconsistet1das m.m·¡érkas: •¡ los en·ores de digitación 

se:i~2ladc.: en este Derecho de impugnación (numerales 2 \f 3}, por lo que es 

procedente !a verificación de !es escrutin!cs t~ediante !a apertura de los 

p¿;quete:i lC:Jectorales de la:5 act:as det:atl8ldas e11 .e! numeral dos, 2.1 hasta e! 

2.8 v nume?a! 3 que anteceden, p<:itr;?J ¡reagzar el conteo 

únkz.n'M~nt~ de !a dignidad d-e Aica!cie de! cantón Puerto López; 

de los votos 

b) Lo antes solicitado es necesario para salvar ei error incurrido por las juntas 

recE:ptoras del voto en el cantón Pueno López úu~·;;¡nte ,e:i es;erutinio, quienes 

;:;:::r ignorancia vlo!aron ei Ht. a) del Art. 76 d:.= !a Codlf~cación de las Normas 

GGnerales Dara las Elecciones vigente, que crde::a: ''La Junta verificará .si e! ' 

ltt,Ú:!'né<\:; rie t:Jti[::J·e{etos de;1osltadtt'S et; ltiis urtr~::s está CG) .. YJjr:(}!i71~~ corJ el núrnero 

t..~/ '=onfcnnco le exige el últirno ;ncisc del A:'~~ 9C de la Codificación de ias 

par;;;¡ ras E1ecC!or 2s, / et1 at2!"c;ón a la presente 

DISPONER QUE SE V"ER!F!QU!E EL NUMERO DE SUFRAGIOS PARA ESTABLECER 

Sf Cüfú1~.'5PONDflV A LAS GPRA.5 QUE CONSTAN EN LAS ACTAS DE 

ESCRUTH'JJCi DE TODAS LAS JW\!T..4S !?J:Z<:EPTC.RA5 DE VOTO DEL CAf\JTON 

PUERTO !..ÓPEZ, ASI COMC PARA tlER!F!CAR SU ATENTICJDAD.-

actas 1:-:;pu¡gn:::¿d;;:::i ~sped;;dmerrte :::ie ia par:roquic~ MACHAULLA, don~e se ingresaron 

papeletas de \t'iJtadón para Ja digf'Jir.lad de Akalrle de Puerto López, NO 



BUFETE JURÍ 
Abg. Cristóbal Macías Zarnbrano 

SUMiNiSTRADAS POR EL CNE, io que también e:: causal de nulidad de las \lotado 

ést~ JPEM estarfa violentando tanto mí derecho al D~B!DO PROCESO ElECTf>_RAl, 

ater:clJn o respuesta inmediata a ésta. "La seguridad Jurídica" establecida en el Art. 

82 de Jc Constftudém de la Frepúbfica; y, mis de~echos de protección, subsumidos en 

el Art. 75, numeral 7, literal h} ibídem, que me cor:cede el derecho a presentar de 

forma verbal o escdta Jos argumentos y pruebas de f;;¡ presente impugnación, normas 

constitucicna~es que inclusive prevalecen sobre la Codificación de las Normas 

Generales para las Elecciones Dispuestas en el Rég!men de Transición de la 

Constitución de la República, expedida por el Consejo Nacional Electora!, (Resolución 

11.-PLE-CNf-11-11-3-2009), pües caso contrario se m~ dejaría en indefensión 

constlhH.::l:o;;ai {f..\.rt. 75 CxE), veste Pleno seria resoo:.sab!e~ de aquello por omisión; 

"" 6,- N.otifir:c;ch.;;r;es y autori:uu::fón: Las que nos correspondan, de conformidad a lo 

deterrnlnado er: el Art. 143 del Reglamento General de la Ley Orgánica de Elecciones, 

las recibiremos en el casillero electoral Nro. 65-24 y autorizamos al profesional que nos 

patrocina pc;ra oue a nuestro nombre suscriba los escritos que requiera esta 

redarr:ación e intervenga en cualquier d!ligencia que arnerjte e¡ trámite de este 

Derecho de Impugnación. 

• 

7.- Siglas y abreviaturCJs: Las siglas y abreviaturas usadas en este libelo significan lo 

siguierr::e: 

CNE =Consejo Nacional Electoral. 

C/C= Con co¡:iéL 

C/C: PARA EL PLENO DEL COI\JSEJO NACIONAL ELECTOH,Jl,L. 

Con copias d~ le\; . 

.; ., •' 

Dirección: Rocafuerte yBolfvar (Esq.)- Telf.: 097618875-2656483 
cri~maza1 OO@hotmail.com ;.. Portoviejo- Manabí- Ecuador 3 
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PROVINCIA: MANABI 

CANTÓN: PUERTO LOPEZ 

PARROQUIA: PUERTO LO PEZ 

-··~·-. 

• 
,::: 

... ·>:i~/ 1. 

_.-:I,:.::O:L"'F!_~MfPR,SIDÉNTE JR'{ · 

/ 

M'-' 1M Ul- I'IU 1 u·g..,.l-'1'--'1'--'1'~ C UWi..lvK 

Y RESUMEN DE RESULTADOS DE.· 
ALCALDESA 1 ALCALDE MUNiCIPAL 

ELECCIONES GENERALES 
26 DE ABRIL DE .2009 

ZONA:

JUNTA No: 0017 

MASCULINO 

PAPELETAS EN BLANCO . ~ J 4 • 1 

VOTACIÓN OBTENIDA POR LAS LISTAS ' 

LISTA ORGANIZACIÓN POL/TICA .VOTOS 

7 PARTIDO RENOVAPOR 5-: INSTITUCIONAL ACCION 
NACIONAL-PRIAN __ , · · 

10 PARTIDO ROLDOSISTA 
~-ECUATORIANO-PRE . ~ .· 

........ ! 

35 MOVIMIENTO PATRIA ALTIVA 1 
.~. ,·r¡ ' 

SOBERANA-MPAIS J.t·; · .. ./~ 
55 MOVIMIENTO NACIONAL POR LA ./' 

CONCf'RTACION SÓCIAL-MNCS 0·.· 
, 

' 65-24 ALIANZA MP/MMIN-MP/MMIN · 
.O y: -·:· . 1: .· .• 

.. 

70' MOVIMIENTO DE LA REVOLUCION ¿(¿ CIUDADANA-MRC 
..... '• 

74-15 ALIANZA MICí¡.'¡'PD-MIC/MPD 

~~/Ji ,· . .. V-~ 

PAPELETAS ANULADAS 
'\ 

. ·. :_.,, .· 

. ~. . ' 

j. 
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RESOLUCION N" 16-27-05-09-RI-JPEM 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

LA JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DE MANAS{;" 

CONSIDERANDO 

Que el Art. 21 de las NORMAS GENERALES PARA LAS ELECCIONES DISPUESTAS EN EL RÉGIMEN DE 
TRANSICIÓN DE LA CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA determina como funciones de las Juntas 
Provinciales Electorales: e) Realizar los escrutinios de los procesos electorales en su jurisdicción, 
así como los atinentes a comicios de carácter nacional. e) Conocer y resolver en sede 
administrativa las impugnaciones presentadas a su conocimiento sobre la calificación de 
candidaturas, los resultados numéricos y la adjudicación de escaños y en el caso de los recursos 
contencioso electorales, organizar el expediente y remitirlo debidamente foliado al Tribunal 
Contencioso Electoral, dentro del plazo que establecen las normas que regulan la jurisdicción 
contencioso electoral; 

Que la JPEM con fecha 23 de mayo del 2009 culminó el escrutinio provincial cuyos resultados 
fueron notificados a los sujetos políticos el día domingo 24 de Mayo del 2009 a partir de las 17h00, 
tal como se desprende de la razón de notificación levantada por el Secretario de la JPEM. 

Que el procedimiento establecido para la Sesión de Escrutinio Provincial remitido por el 

Presidente del Consejo Nacional Electoral mediante oficio circular W 006-P-OS-CNE-2009 de fecha 

24 de abril del 2009, contempla en el numeral 14 que "las impugnaciones escritas sobre los 

resultados numéricos de los escrutinios provinciales podrán ser presentadas por los 

representantes de los sujetos políticos dentro del plazo de veinticuatro (24) horas a partir de la 

notificación de resultados y serán resueltas por la Junta en el plazo de cuarenta y ocho (48) horas" 

lo que está en armonía con lo dispuesto en el Art. 88 de las Normas Generales para las Elecciones 

Dispuestas en el Régimen de Transición de la Constitución de la República. 

Que el señor Miguel Ecuador Plúa Murillo, Candidato a Alcalde del Cantón Puerto López por la 

alianza de los Movimientos Manabí Primero-Municipalista, ha presentado con fecha 25 de Mayo 

del 2009, ante la Junta Provincial Electoral de Manabí, RECURSO DE IMPUGNACION a los 

resultados notificados el día domingo 24 de Mayo del 2009. 

Que el candidato argumenta que los resultados notificados tienen inconsistencias numéricas. 

Fundamenta su impugnación en las disposiciones señaladas en el escrito de impugnación. 

Que el Consejo Nacional Electoral emitió con fecha 1 de Mayo del 2009 la Resolución W PLE-CNE-

1-1-5-2009, mediante la cual autorizó "que se modifique el sistema de escrutinios .... aceptando el 

valor correcto de la sumatoria, siempre y cuando no sobrepase el 2% del campo de ciudadanos 

que sufragaron según el Registro Electoral de la dignidad de Presidente y Vicepresidente de la 

República", con lo cual se han logrado superar las inconsistencias numéricas que tenían algunas 

actas de escrutinios, entre las que se encuentran las que son materia de la impugnación. 

Por lo que en uso de sus atribuciones 

RESUELVE: 

RESOLUCION N" 16-27-05-09-RI-JPEM Página 1 



RECHAZAR la impugnación presentada por el señor Miguel Ecuador Plúa Murillo, Candidato a 

Alcalde del Cantón Puerto López por la alianza de los Movimientos Manabí Primero-Municipalista, 

al es~ar superadas las inconsistencias a las que se refiere en su escrito de impugnación y no haber 

presentado pruebas suficientes para validar sq afirmación. NOTIFIQUESE. (f) VOCALES DE LA JPEM. 

CERTIFICO: Que la resolución que antecede fue adoptada por la Junta Provincial Electoral de 
. \ 

Manabí, en sesión desarrollada el día miércoles i7 de mayo del 2..009:;::·t.;O:cE.RTIFICO: 

} ":?~~~~~~~~ 
Ab. Luis Cgndo Arévalo_' _.· __ ~.<;s;: \\~ (j \\ 

SECRETARIODELAJPEM ·>·' ::;:;' li::oll 
'¡ ·, ~;- ,. ~·····.:;:-¡·.-.;--¡.; !/_:¡, lj 
. ' ··'w \\ '··-'-~J:~- rl.i'Í:,...;, !j . t 

\ \~Q~t;!/ 
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.A5:I7~ ·' b l 
SEÑOR PRESIDENTE Y SEÑORES CONCEJEROS DEL CONSEJO NACIONAL1 LECTORAt--;;i· · j 

MIGUEL ECUADOR PLUA MURILLO; ecuatoriano, mayor de edad, ~~tado ci:~tf(q],_ /'!t . 
de pro,fesión. comerciante do_~iciliado ~n _el Cantón Puerto Lóp~z ProVi _da?~-<.: ¡t:?''7¡1(]) 
Manab1, Cand_1dato a la re~lecc1on de la D1gn1dad de Alcalde por la Alianza ~5- -24, -~~-- r!J 1

; \ 

paso por la Ciudad de Quito ante ustedes comparezco para exponer y sol1c1tar que ~ 
dentro del expediente se incorpore el siguiente escrito con las siguientes 
consideraciones: 

PRIMERO.- ANTECEDENTES. 
1.1 Mediante boleta de notificación para el público en general, ha llegado a mi 
conocimiento la resolución de fecha S de Junio del 2009 del Tribunal Contencioso 
Electoral, drta-causa-42-4-=ZB09¡-eA~Ia~l.!.e--Se.J.N.HlB.E de conocer mi recurso de 
apelación que interpuse ante la Junta Provincial Electoral de Manabí de la resolución 
Nº13-27-05-09-RI-JPEM, dictada el 27 de Mayo del 2009 emitida por el mencionado 
organismo Electoral en la que niega mi recurso de impugnación por errores de forma. 

SEGUNDO.- EXPOSICION DE HECHOS. 
2.1 La resolución del Tribunal de lo Contencioso Electoral y su numeral 2 sabiamente 
establece que la intención del apelante fue presentar un recurso de apelación ante el 
Consejo Nacional Electoral y como en la parte resolutoria del Tribunal Contencioso 
Electoral indica que se remita el expediente al Consejo Nacional Electoral para su 
conocimiento y trámite. 

2.2 Cabe indicar señor Presidente y señores Concejeros que no soy el único 
Candidato a la Alcaldía del Cantón Puerto López, que solicita la apertura de las Juntas 
Impugnadas y especialmente en la parroquia Machalilla donde los Resultados 

• Numéricos no corresponden a la realidad y por lo tanto generan muchas dudas. 
Específicamente me refiero al recurso Contencioso Electoral de Apelación 
interpuesto por ellng. Marlon José Bonilla lzurieta, Candidato Alcalde Lista 70 

2.3 Ante la improcedente resolución de la Junta Provincial Electoral de Manabí, que 
negó mi recurso de impugnación se efectuaron sendas marchas donde la Ciudadanía 
en forma mayoritaria, expreso su rechazo a la actitud tomada por el Organismo 
Provincial y respaldando la voluntad del Pueblo de Puerto López de expresarse a 
favor de mi candidatura.- De lo expresado existen videos y reporte de prensa que 
oportunamente hare llegar a ustedes para ilustrar su elevado criterio al momento de 
resolver y Administrar Justicia para que se respete la voluntad del Pueblo expresada 
en las Urnas del domingo 26 de Abril del 2009 

TERCERO.- FUNDAMENTACION LEGAL 
3.1 La fundamentación a mis solicitudes están amparadas en lo que determinan el 
Art. 19 Nºll de la Codificación de las Normas Generales para las Elecciones 
dispuestas en el Régimen de Transición de la Constitución Política de la República del 
Ecuador, expedida por el Consejo Nacional Electoral y el Art. 124 literal d, del 
Reglamento General a la Ley de Elecciones 

~ CONSEJO NACIONAi. ELECT?RAL 
f}: DIRECCIÓN DE ASESORÍA JURIOICA 

~~;A: .. SJ.::.Q~_:-_(L:S ... HORA: ....... 5:.::?..0. ... . 
· rr¡o¡"" POR: ...... J!J.&. ......... TRAMITE N' •••••••••••••..•• 
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• 

CUARTO.- PETICION CONCRETA ,. · · . .. ~·. 
4.1 En virtud de lo expuesto solicito que el Consejo Nacional Electoral avo; 'f;Í.~ i 

conocimiento y en virtud que no se me puede privar el derecho de def a , · · ( .·. · ~ 
garantizado en el Art. 75 y 76 Nº 71iteral a, de la Constitución Política del Ecuador:'. _ .~¡~¿~4 /zj,( 

. . 1 lj)t/ 

4.2 Que se aperture las 32 Juntas Impugnadas para el conteo de voto a voto y~ -~ 
las inconsistencia numéricas en dichas juntas, persisten hasta la actualidad en vista ·~ 

de que no fueron superadas durante el proceso de escrutinios en la Junta Provincial e_ • 

de ManabC con el fin de garantizar el derecho de sufragio y quede establecido con 
claridad cuál ha sido la voluntad del Pueblo de Puerto López para designación de su 
nuevo Alcalde. 

QUINTO.- DOCOMENTA-c10N·Af>-NNT-A .. - =~~=~~~~~~-;;--:;~:;;---------
5.1 Adjunto copia de Resolución del 5 de Junio del 2009 de la causa Nº424-2009 

5.2 Adjunto alcance al Recurso Contencioso Electoral de Apelación del 3 de Junio del 
2009, mencionado en el Nº 2.2. 

SEXTO.- NOTIFICACIONES Y AUTORIZACION.- Notificaciones que me correspondan 
las recibiré en el casillero Electoral Nº 24 asignado al Movimiento Nacional 
Municipalista firmo conjuntamente con el Dr. Marcos Zambrano Zambrano de 
Matricula 1963-CAM-Profecional del Derecho a quien autorizo para que con su sola 
firma y rubrica presente todos los escritos que sean necesarios hasta la resolución de 
la presente causa. 

Por estar apegado a Derecho; 
Ruego procedan. 

// /_;oc·-~· 
/ ;/ ., • (11 ; 

·.· '\ /," ((,''.A¡/ 1 V K~t.J 'lfb/ ~-
M't~G~;~ador Plúa Murillo 

CANDIDATO ALCALDE DEL CANTON 

PUERTO LOPEZ LISTA 65-24 

-··-·- .. 

\\ r 
~ 
~- .. 
\) 
\ 

( 
---. 

' > 

( ) 

) 

·-'···-·.,·- i ) ---



·r-lil~l -?\ 3 4 L 1 ~~. r R 1 su NíA l ~~~r~r;·\ \,.... 1 
/ ' ,_. '"' CONTfNCIOSO mdrot:.¡ #J.._.' ) ~ • 

BOLETA DE NOTIFICACIÓN PARA EL PÚBLICO EN GENERAL A TRAVÉS 9 . ~(L·t -,~ / ;'} 
PÁGINA WEB. j:-~~/~~):~/ 

~/ 
Dentro del juzgamiento de la causa signada con el No.2009-424.-J.ACM-MFP.- Se ha .. · 

dispuesto lo siguiente: ~S~ í\~CX G 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL Quito, Distrito Metropolitano, 5 de junio de Ó 'f 
2009, las 19hOO.-VfSTOS.- Llega a conocimiento del Tribunal Contencioso Electoral, 
el expediente No. 424-2009, remitido por la Junta Provincial Electoral de Manabí, en 
relación al recurso interpuesto por el señor Miguel Ecuador Plua Murillo, candidato a 
Alcalde del cantón Puerto López de la Provincia de Manabí, auspiciado por la alianza 
del Movimiento Manabí Primero y Movimiento Municipalista, Listas 65-24. PRIMERO.-
EI señor Miguel Ecuador Plua Murillo, candidato auspiciado por la Alianza del 
Movimiento Manabí Primero y Movimiento Municipalista, Listas 65-24 para Alcalde del 

-------,can1o-n-puerto López, Interpone recurso ae apelac1on para ante el T~nb"u-:-n-a-.I ______ _ 

• 

Contencioso Electoral, para que se revise el proceso de impugnación que se le ha 
negado por la Junta Provincial Electoral de Manabí. Como antecedentes a la 
presentación del recurso expresa que: i) El 11 de mayo de 2009, presentó escrito de 

: . impugnación de 32 actas del cantón Puerto López, al detectar " ... inconsistencias 
numéricas, alteraciones, debidamente probadas entre las actas de escrutinio suscrita 
por los vocales de las Juntas Receptoras del voto, el acta de resumen que contiene los 
resultados firmados por el presidente y secretario de la Junta, así como también con el 
numero de sufragantes que consignaron su voto con las demás dignidades, en 
especial para Presidente de la República donde existen menos votantes y para alcalde 
muchos más votantes, pese a ser las mismas juntas receptoras del voto con las 
mismas cantidades de empadronados, y, en otros casos, los votos exceden a las 
personas que constan en el padrón electoral. .. "[SIC] ii) Que presentó un segundo 
escrito el 25 de mayo de 2009, en el cual a través de su abogado impugnó los 
"resultados numéricos" ya que las actas habían sido ingresadas con inconsistencias, 
"resultado de haber existido diferencias faltas y exceso de votos en las diferentes 
dignidades, especialmente en la dignidad de Alcalde". iii) Que con fecha 28 de mayo 
del 2009, se le notificó la resolución mediante la cual se re~ impugnación 
presentada "por no haber pruebas suficientes para validar su afirmación", y que en la 
resolución se alega que su abogado no estuvo autorizado, cuando, según afirma el 
impugnante, sí fue autorizado en el primer escrito para interponer el recurso. El señor 
Miguel Ecuador Plua Murillo manifiesta que presenta este "recurso de apelación para 

¡- ante el Tribunal Contencioso Electoral", con el propósito de "esclarecer un verdadero 
resultado abriendo esas 32 actas y contando voto a voto ... "; su petición la realiza en 
base a lo dispuesto en los artículos 21 de la sección cuarta y artículo 100 del capítulo 
sexto de ias Normas Generaies para las Elecciones dispuestas en el Régimen de 
Transición de la Constitución de la República. Conocido el recurso interpuesto, este 
Tribunal considera que ante todo, debe asegurar si es de su competencia tramitarlo y 
resolverlo. SEGUNDO: a) Si bien el recurrente hace referencia en su escrito a que 
presenta un "recurso de apelación", del análisis del contenido de su petición se colige 
que la intención del recurrente fue interponer un recurso de impugnación de resultados 
numéricos, en vía administrativa para ante el Co~~ejo Nacional Electoral. Por tanto:-Th 
confusión del recurrente no genera consecuencia jurídica para la aplicación del 
principio de proporcionalidad conforme ya ha resuelto este Tribunal. b) En fas Normas 
Indispensables para Viabilizar el Ejercicio de las Competencias del Tribunal 
Contencioso Electoral, conforme a la Constitución, publicadas en el Segundo 
Suplemento del Registro Oficial No. 472 de 21 de noviembre del 2008, se establece en 
el literal b) del artículo 17, que procede el recurso contencioso electoral de 
impugnación de los resultados numéricos que proclame el Consejo Nacional Electoral 
en el ámbito de sus competencias, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 19 
del mismo cuerpo normativo. e) De conformidad a lo dispuesto en el literal b) del 
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artículo 36 del Reglamento de Trámites en el Tribunal Contencioso El1 · orai; . __ .,., 
~ publicado en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 524 de 9 de febrero de-.,// 

2009, corresponde al Tribunal Contencioso Electoral, resolver los recur os-- ~ , \ 
contencioso electorales de impugnación que procedan de "los resultados numéricos66 ~\1\;~-<k ~ ~ 
que proclame el Consejo Nacional Electoral, en el ámbito de sus competencias", en 
concordancia con el inciso primero del artículo 39 del citado reglamento, señala que 
solo podrán interponer el recurso contencioso electoral de impugnación de los 
resultados numéricos los sujetos políticos y "procederá respecto de los resultados que 
proclame el Consejo Nacional Electoral, en el ámbito de sus competencias, incluidos 
los resultados de fas circunscripciones del exterior .. ." TERCERO.- 1) En fa 
Codificación de las Normas Generales para las Elecciones dispuestas en el Régimen 
de Transición de la Constitución de la República, expedidas por el Consejo Nacional 

---------'E7-Ie-;-c::..:t_or~a-'-'f,'-;-publicada en el Registro Oficial No. 562 de 2 de abril de_20.Q9.,_en_eJJiteral-1.b~+)-----
del artículo 59 se señala que, el recurso contencioso electoral de impugnación 
procederá contra " b) Los resultados numéricos que proclame el Consejo Nacional 
Electoral". En el capítulo IV, titulado Órganos de la Función Electoral de la misma 
codificación, se dispone en el literal e) del artículo 21, que son funciones de fas Juntas 
Provinciales Electorales: "Conocer y resolver en sede administrativa las 
impugnaciones presentadas a su conocimiento sobre la calificación de candidaturas, 
los resultados numéricos y la adjudicación de escaños". En tanto que en el numeral 
11 del artículo 19 de la Codificación de las Normas Generales para fas Elecciones 
dispuestas en el Régimen de Transición de la Constitución de la República, expedidas 
por el Consejo Nacional Electoral, se establece como función del Consejo Nacional 
Electoral: "Conocer y resolver las impugnaciones y reclamos administrativos sobre fas 
resoluciones de los organismos desconcentrados durante los procesos electorales e 
imponer las sanciones que correspondan". 2) En aplicación de lo dispuesto en artículo 
31 inciso segundo de fas Normas Indispensables para viabilizar el ejercicio de fas 
competencias del Tribunal Contencioso Electoral, con fecha 21 de mayo de 2009, este 
Tribunal dictó la Resolución No. PLE-TCE-337-21-05-2009, para "aclarar las dudas 
que puedan surgir con respecto al recurso contencioso electoral de impugnación de 
los resultados numéricos y al recurso contencioso electoral de apelación de las 
resoluciones adoptadas por el Consejo Nacional Electoral o Juntas Provinciales 

' Electorales", la misma que ha sido oportunamente notificada al Consejo Nacional 
Electoral, organismos electorales desconcentrados y a las organizaciones políticas, 
para su debido cUmplimiento y difusión. En dicha resolución se dispone que: "Art. 1. 
De los resultados numéricos de una elección, notificados por el Consejo Nacional 
Electoral o por las juntas provinciales electorales, los sujetos políticos podrán ejercer 
su derecho de impugnación ante el propio organismo que los proclamó, mismo que 
resolverá ratificando los resultados o corrigiendo los errores numéricos, si fuere del 
caso". Art. 2. De las resoluciones de las juntas provinciales electorales sobre 
resultados numéricos de una elección, en el ámbito de su jurisdicción, los sujetos 
políticos podrán interponer el recurso de impugnación, en la vía administrativa, para 
ante el Consejo Nacional Electoral, cuya resolución se vuelve firme, causa estado y de 
la cual, no cabe recurso alguno." CUARTO.- Los resultados numéricos en los 
procesos electorales son el fruto de una operación aritmética, que consiste en sumar 
los votos válidos obtenidos por las listas y candidatos participantes, en una elección, 
separándolos de los votos nulos o en blanco que no influyen en los resultados para la 
adjudicación de puestos a los ganadores. Esta actividad la realizan los organismos 
electorales, en el ámbito de sus competencias, siendo, por tanto, una actividad 
meramente administrativa. Así lo establece la Ley Orgánica de Elecciones y las 
Normas Generales para las Elecciones del 2009, al determinar las especificas 
atribuciones de las Juntas Provinciales Electorales y del Consejo Nacional Electoral, al 
momento de realizar Jos escrutinios y durante los procesos electorales. Considérese 
además, que el organismo ante el cual se impugnan los resultados numéricos, !o único 
que tiene que hacer, cuando compruebe el error, es corregirlo y determinar con 
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pr~cisión el verdadero resultado. Así lo ha determinado en reiteradas ocasiones· te •1. · · ·• 
Tnbunal dentro de las causas No. 352-2009, 358-2009, 396-2009, 399-2001 y 4 1--3J. 
2009. QUINTO.- 1) A fojas 3 y 3 vuelta de los autos, consta la Resolución No. 13-27-. · 
05-09-RI-JPEM, dictada el 27 de mayo de 2009 por el Pleno de la Junta Provi.J)ciál 
Electoral de Manabí, mediante la cual se resuelve "rechazar las impugnacíones 
presentadas por el Abogado Hugo Pita Vélez a nombre del señor Miguel Ecuadro Plua 
Murillo, candidato a Alcalde del cantón Puerto López por la alianza de los Movimientos 
Manabí Primero-Municipalista ( ... ) por no estar autorizado legal y en debida forma 
para presentar dichos recursos., amén que ya están superadas las inconsistencias a 
las que se refiere en su escrito de impugnación y por no haber presentado pruebas 
suficientes para validar su afirmación." [SIC]. La citada resolución fue notificada al 
sujeto político el 28 de mayo de 2009, a las 23h00. 2) Con fecha 29 de mayo de 
2009, el señor Miguel Ecuador Plua Murillo, presenta en la Junta Provincial Electoral 
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de Manabí, el recurso que denomma de apelactón para ante el Tribunal c..-::o:-::n"'te=n~c:::to=s=-=o~-----
Electoral. 3) El recurrente de considerarlo pertinente y dentro del plazo de ley, podía 
interponer el recurso de apelación en vía administrativa de la resolución dictada por 
el Pleno de la Junta Provincial Electoral de Manabí, ante el órgano administrativo 
competente, esto es el Consejo Nacional Electoral, y no, como erróneamente lo ha 
hecho para ante el Tribunal Contencioso ElectoraL Por las consideraciones expuestas, 
este Tribunal en aplicación de la normativa electoral vigente y de la resolución PLE
TCE-337-21-05-2009 de 21 de mayo de 2009, en uso de sus atribuciones, se INHIBE 
de conocer el recurso interpuesto por el señor Miguel Ecuador Plua Murillo, candidato 
a Alcalde del cantón Puerto López de la Provincia de Manabí, auspiciado por la alianza 
del Movimiento Manabí Primero y Movimiento Municipalista, Listas 65-24. Dejándose 
copias para los archivos de este Tribunal, remítase el expediente al Consejo Nacional 1 

Electoral para su co.nocimiento y trámite. Notifíquese al recurrente con este auto 
inhibitorio para que ejerza sus derechos ante dicho órgano electoral y hágase saber 
del particular a la Junta Provincial Electoral de Manabí. Cúmplase y Notifíquese. F) 
Dra. Tania Arias Manzano, Presidenta. Dra. Ximena Endara Osejo, Vicepresidenta. 
Dra. Alexandra Cantos Molina, Jueza. Dr. Arturo Donoso Castellón, Juez. Dr. Jorge 
Moreno Yanes, Juez . 
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SEÑORA PRESIDENTA Y SEÑORES :MIEMBROS DEL TRIBUNAL CON ·.. ·- J 7 
ELECTORAL.-QUITO . , &r~>~/·;ri/~' 
fNG. MARLON JOSE BONILLA IZURIETA, Candidato a Alcalde del Cantan Pu ttd. pez/M i :;=¡ 
la Provincia ,de Manabí por el MOVIMIENTO DE LA REVOLUCION c:;IUDAD ,, .. §rf-A,70,_// .'.· 

t;. ecuatoriano, de 35 años de edad, de profesión Ingeniero Civil, domiciliad~ en la Ciuda ··.d~~p·:;' 
López, ante ,ustedes respetuosamente expongo y digo: como un alcance::ul Recurso Conte · S~é~"-
Eiectoral de ;Apelación que tengo presentado ante ustedes en contra de la resolución emitid orla 
Junta Provi~cial Electoral de Manabí con fecha Miércoles 27 de mayo del 2009 y me fuera 
notificada el día Jueves 28 de Mayo del 2009 a la 23HOO 

Que adjunto ,un video que contiene las pruebas de la forma irregular y escandalosa como se manejo 
el proceso ~leccionario en el cantón Puerto López de Manabí, especialmente en las parroquias 
Machalilla y; Puerto López del mismo Cantón, de los cuales se han hecho eco varios medios de 
comunicacióh de la provincia de Manabí. 

1 

En el video • adjuntado también constan las marchas de protestas realizadas en el Cantón Puerto 
• López por la manera fraudulenta con la que se realizaron las elecciones en el mismo, en especial a 

lo referente a la candidatura para Alcalde y concejales urbanos y rurales del Cantón Puerto López. 
De igual manera constan en la prueba adjuntada las declaraciones de varios profesionales del 
derecho que actuaron como abogados defensores de varios sujetos políticos. He inclusive consta las 
declaraciones de protesta e inconformidad realizada por el Ab. Luis Andrade Quiñones como 
comunicador social de uno de los medios televisivos de mayor prestigio en la Provincia de Manabí 
en contra de los miembros de la Junta Provincial .Electoral de Manabí por su negativa de estos 
miembros para aperturar las urnas de las Juntas receptoras del voto de la Parroquia Machalilla y 
Puerto López del Cantón en mención y poder realizar el conteo voto a voto y comprobar las 
irregularidades y los actos fraudulentos cometidos en estas juntasreceptoras del voto. Inclusive con 
estas pruebas se demuestra, que existe protestas en pueblo de Puerto López en contra de el vocal: 
Ab. Jordano Gorozabel de la Junta Electoral de Manabí quien de acuerdo a estas declaraciones ha 
obrado de manera favorable para el candidato del movimiento popular democrático de las listas 74-
15. Razón por la cual se ha negado a aperturar las urnas y a realizar el conteo voto a voto, negando 
las impugnaciones presentadas y mis denuncias por los actos irregulares cotnetido en este proceso 

ltlJe elecciones tales como papeletas clonadas, papeletas de votación rotas y regadas en los recintos 
electorales, excesos de votos en varias juntas para las diferentes dignidades a elegir, inconstancia 
numérica en los escrutinios y en las actas electorales. Pruebas que fueron aportadas en las 
impugnaciones realizadas ante las Junta Provincial de Manabí y que esta la desestimó y desechó, 
rechazando nuestro recurso de impugnación. 
Por los antecedentes expuestos y con las pruebas aportadas solicito que este tribunal contencioso 
electoral, disponga la apertura de las urnas debidamente impugnadas, en especial las 13 urnas de la 
Parroquia Machalilla en dond_e se cometió el fraude electoral, burlando la decisión de los electores 
del Cantón Puerto Lópe~., y~olentando mis derechos y garantías constitucionales de haber sido 
elegidos lícitamente por los habitantes de este Cantón. 

A !:..'OG.-1 oo 
Mal. 1'19 l8lS C.A.M, 

¡;¡,i!:.,it c:;~;~¡,:;:u-"•1 awum -~ 
S(C(fT.~RJO KELA TOR !.!!!.•.:!.! 

RECI3100 -
Fcchd: -~)y--U-o· 0 ~-
llora: ~h\b' 
:~ecl6"1do 0-.A_ ~ 

Fma:~~~~~~~-- Ing. Mari Jo é Bonilla I. 
Candidato Alcalde Lista 70 
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SEÑOR PRESIDENTE Y SEÑORES CONSEJOROS DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

MIGUEL ECUADOR PLUA MURILLO, Ecuatoriano, Mayor de Edad con cedula de 
Identidad 130198277-1, de Estado Civil Casado, Comerciante Domiciliado en el 
Cantón Puerto lópez Provincia de Manabí, de paso por esta Ciudad de Quito, 
candidato a Alcalde Municipal del Cantón Puerto lópez Alianza 65 - 24. Ante usted, 
expongo y solicito: 

En el recurso de apelación interpuesto ante ustedes el mismo que se encuentra en 
el Departamento de Asesoría Jurídica para su respectivo informe el día 8 de Junio 
del 2009, presente un escrito con la respectiva documentación probatoria de mis 
argumentos, en la que mencione datos de prensa y videos que estoy adjuntando al 
presente escrito para que sean incorporados al expediente y sirvan para ilustrar su 
elevado criterio al mornento de resolverlo. 

- -----~ 
Por ser de Derechos vase at nder. 



Partidarios de Miguel Plúa, Marlon Bonilla y Robinson Arcos, aspirantes 
a alcaldía en Puerto lópez, marcharon el lunes por la tarde por las 
principales calle de la ciudad exigiendo que se abran vanas urnas de 
Machalilla y que se cuenten nuevamente los votos. 
Con carteles y gritos, los seguidores de Plúa, del movimiento munici
palista;·de Bonilla, de la lista 70 y Arcos, del movimiento oficialista; 

· exigfan respeto y transparencia en el conteo de votos. Los protestantes 
no están de acuerdo que haya declarado ganador a Colón lzuneta. 
Hugo Pita, abogado de Plúa, aseguró que los funcionarios del Consejo 

· Nacional Electoral, delegación Manabí, desconocieron la impugnación 
hecha por sU defendido y volvió a denunciar que hubo, en los recintos 

: electorales, papeletas clonadas e inconsistencia numérica en algunas 
actas. Plúa indicó que esto causó indignación en los portolopenses 
que salieron a protestar a las calles. Bonilla también pide que haya 
transparencia en el conteo y que se aprueben las impugnaciones y el 
conteo de votos en las urnas en Machalilla. 

'' it -. ~y¡;r¡ 
é·~,(~~- -

,/ 
/' 

4V Cvo{ e Y\ \-c. 

MAICIIA Partidarios de los candidatos Miguel Plúa, Marlon 
Bonilla y Robinson Arcos protestaron en las calles 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAl CONTE~JCIOSO ELECTORAL 

Quito, 07 de junio de 2009. 

Of. Nº 311-2009-TJ-TCE. 

Señores: 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

Presente.-

4J · .. -~~yo 

Dando cumplimiento al auto inhibitorio de fecha OS de junio de 2009; las 19h00, dictado 

dentro de la causa Nº 424-2009, me permito remitirle expediente integro par su conocimiento 

y trámite pertinente. 

Lo que comunico para Jos fines de Ley. 

En nombre del pueblo del Ecuador y por la autoridad que nos confiere la Constitución, ... 



/>.'-' '.,... 

SEÑOR PRESIDENTE DE LA JUNTA PROVINCIAL DE MANABI, LCDO. FERNANDO MACIAS 

MIGUEL ECUADRO PLUA MURILLO, MAYOR DE EDAD PORTADOR DE LA CEDULA DE CIUDADANIA # ______ , .. _,., __ . __ 

1301982771, DE ESTADO CIVIL CASADO DOMICILIADO EN EL CANTON PUERTO LOPEZ, EN MI CALIDAD 

DE CANDIDATO A ALCALDE DEL CANTON PUERTO LOPEZ DE LA PROVINCIA DE MANABI, POR LA ALIANZA 

MOVIMIENTO MANABI PRIMERO Y MOVIMIENTO MUNICIPALISTA LISTA 65-24, ANTE USTED 

RESPETUOSAMENTE COMPAREZCO, DIGO Y SOLICITO. 

ANTECEDENTES CONSTITUCIONALES Y lEGAlES 

Con fecha Mayo 11 del 2009 a las 19h30, presente ante su autoridad la IMPUGNACION a los resultados 

numéricos obte-ñid~s-eñ.la-elecCión del domingo 26 de abril amparado eñlás Normas Gen"érales para las 

elecciones dispuestas en el régimen de transición de la Constitución de la república,. donde denuncie el 
-.....-' . 

hecho de las inconsistencias numéricas, alteraciones, debidamente probadas entre las actas de 

escrutinio suscrita por Jos vocales de las Juntas Receptoras del voto, el acta de resumen que contiene los 

resultados firmados por el presidente y secretario de la junta, así como también con el numero de 

sufragantes que consignaron su voto por las demás dignidades, en especial para Presidente de la 

República donde existen menos votantes y para alcalde muchos más votantes o sufragantes pese hacer 

las mismas juntas receptoras del voto con las mismas cantidades de empadronados, y, en otros casos, 

los votos exceden a las personas que constan en el padrón electoral cuyo máximo de votantes es de un 

numero de doscientos cincuenta por cada padrón electoral, además de que en unos casos las actas de 

escrutinio están en blanco y las actas de resumen que se entregan a los delegados si contienénef 

f'j número de votos para cada partido y movimiento político, y a más de ello existieron juntas receptoras 

que no les entregaron los resúmenes de los partidos políticos a los delegados observadores, esta 

impugnación ha sido sustentada y probada conforme a las actas y pruebas físicas debidamente 

notariadas que adjunte en la fecha antes mencionada, mismas que reposan bajo su custodia señor 

Presidente. 

Esta impugnación realizada y legalmente sustentada demuestra el i~_cu~plim~_E!n~C>. del Art. 8 CAPITULO 

TERCERO ya que no se dio una votación igualitaria entre las dignidades a elegirse, lo que hizo que se 

dieran en la mayoría de actas inconsistencias numéricas, las mismas que según resolución emitida por 
--- ---·---·- .. -- - - -- ~~--... . -·-~-~-·--- .. ,-

ustedes estas inconsistencias no pueden ser objeto de impugnación, es por ello que expreso ':!:!L 
inconformidad al proceso de escrutinio provincial ya que no se confronto con el registro electoral como 

manda el art. 99 las 3 juntas que fueron recontadas en el Colegio Uruguay por inconsistencias 

numéricas determinadas por ustedes, donde se evidencio excedentes de papeletas en la dignidad de 

.L1 Alcalde, en estas juntas recontadas solo existieron 2 de las que yo impugne y en ambas se demostró la 

·· Y alteración numérica en el número de electores de una dignidad frente a otra, por lo que solicito se 

atienda mi impugnación y se cuente voto a voto confrontadas con el padrón electoral las 30 restantes, 

primordialmente aquellas juntas de la parroquia Machalílla donde estoy seguro se demostrara que los 

miembros de las J.R.V. no realizaron un proceso honesto y transparente, permitiendo que estas 



"Inconsistencias numéricas (exceso de papeletas) no demuestren un verdadero resultado numérico", ¡ 
que es el que me encuentro impugnando. -~ 

Con todo Jo expuesto y amparado en las Normas Generales para las elecciones dispuestas en el régimen 
).---------~-------~--· ·- - -· 

de transición de la Constitucion de la república s_~ste_nto mi P~!i~ió_n _en Jo que establece y dispone el Art. 
u,.;:,_,_;'"""_...__,;.,. 

21 de la sección cuarta, y el articulo 100 del capitule> sexto. 

-----L.as-Rotif~caGioAes-que-me-OOFI"espendan-Jas-seguiré-Teeibiendo--en--el--casHiero--electoral-número-65-dei---

Movimiento Manabí Primero lista # 65. 

Por el peticionario su abogado legalmente autorizado. 

Es justicia, 

ABG. HUGO PITA VE 

MAT. 2609-CAM 
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en blanco y las actas de resumen que se entregan a los delegados si contienen el. eró de J..c 
votos para cada partido y movimiento político, y a más de ello existieron juntasr;~eptoras que CXJ 

no les entregaron los resúmenes de los partidos políticos a los delegados observadores. 

Adjuntando para ello las pruebas respectivas. 

Posteriormente con fecha ¡_~de mayo a las 20h00, presente un segundo escrito representado 
----·-··-·--

por mi abogado en la cual impugnaba los resuJtados numéricos ya que las actas fueron 

ingresadas con esas inconsistencias no dando un verdadero resultado por haber existido 

------------aife-rer'fcia-s-faltas-')rexcesb-devoton~-rcia"SOife·re-ntesaignJdades especialmente en la dJgnJdaa~----

. ·' 

·-·--

Aicalde. : ___ .. _:.---·--~ 
/ 

Donde a los dos escritos con fecha jueves 28 de mayo d~l 2003 a la~·: 23h00, se notifica se 

RECHAZE la impugnación presentada por no haber presenta~ pruebass!Jficientes para validar 
--·· ... .... . ' 1 

su afirmación, y a más de ello se alega que mi abogado no esta autorizado cuando en el primer 
"---... ......... ____ - . . . 

escrito fue autorizado. 

Ante este rechazo a realizar la verificación contando voto a voto estas 32 actas principalmente las de la 

parroquia Machalilla dei cantón Puerto López que ha sido a la vez impugnada por cuatro de los siete 

candidatos presento ante ustedes este (~~u_rso de Apelación para que el Tribunal Contencioso Electoral 

me permita esclarecer un verdadero resultado abriendo estas ,32 actas y contando voto a voto, para que 

se refleje la ~erdadera voluntad popular del cantón Puerto López. 

Solicito se anexe los documentos y pruebas de las actas entregados a esta junta con fecha 11 de mayo 

del 2009,para que ia mismas pase a su respectivo análisis por el Tribunal Contencioso Electoral. 

.. Con todo lo expuesto y amparado en las Normas Generales para las elecciones dispuestas en el régimen 

de transición de la Constitucion de la república sustento mi petición en lo que establece y dispone ei Art. 

21 de la sección cuarta, y el articulo 100 del capitulo sexto. 
------

Las notificaciones que me correspondan las recibiré en el casillero electoral número 65 del Movimiento 

fvlanabí Primero iista # 65. 

Firmo en unidad de acto con mi abogado defensor 

Es justicia, 

i. 

( 1 . .._ .... ; ( ' 
1 i¡·· -·· .,_.:·' 
f . í ·, ......... -· - ' 

MIG~El ECUADOR PLUA MURillO 

SUJETO POLITICO 
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MIG!JEL ECUADOR PLUA MURILLO, MAYOR DE EDAD PORTADOR DE lA CEDULA DE CIUD 

-
1301982771, DE ESTADO CIVIL CASADO DOMICILIADO EN EL CANTON PUERTO LOPEZ, 

DE CANDIDATO A ALCALDE DEL CANTON PUERTO LOPEZ DE lA PROVINCIA DE MANABI, POR LA ALIANZA 

MOVIMIENTO MANABI PRiMERO Y MOVIMIENTO MUNICIPALISTA LISTA 65-24, ANTE USTED 

RESPETUOSAMENTE COMPAREZCO Y DIGO. 

--------""ANIECEQENJ_ES_CQNSIJIUCJONALES__'LlEGALES------------------------

Las Juntas Provinciales electorales desarrollan sus actividades sobre la ~ase de los principios de 

proporcionalidad igualdad del voto_, equidad, pariedad tal como lo dispone ei art_~ de la codificación de 

las normas generales para las elecciones dispuestas para el régimen de transición de la Constitución de 

la República expedida por el Consejo Nacional Electoral mediante resolución PLE-CNE-11-11-3-2009, 

publicada en el registro oficial N# 562 del 2 de abril del 2009. 

La constitución de la república en su art. ~idetermina que las personas en goce de derechos ¡;¡olítiCQ$ 

tienen derecho al voto universal, igual, directo, secreto y escrutado públicamente. 

De igual forma el art. 204 de la Constitución de la República precautela que el e~~~Jg es el mandante y 

primer fiscalizador_del J:>oder publico, en ejercicio de su derecho a la participación. 

El art. 219 numeral 4 de la constitución de la república garantiza la transparencia y legalidad de los 

procesos electorales internos de las organizaciones políticas y las demás que señale la ley. 
1 

De conformidad a los antecedentes expuestos, y haciendo uso de mis derechos constitucionales en 

calidad de sujeto político se me conceda el RECURSO DE APELACION ·ante el Tribunal Contencioso 

Electoral, una vez que he sido notificado acogiéndome al_élrt· 21 de la ~ección tercera, para que se revise 

el proce_so de impugnación que se me negó por la Junta Provincial Electoral de Manabí, notificado en 

resolución de fecha jueves 28 de mayo del 2009, a las 23h00, por lo cual hago conocer ante el Tribunal 

Contencioso Electoral lo siguiente: 

Con fecha 11 de~ayo del 2009, se presento la impugnación de 32 actas del cantón Puerto 

López en la misma que se refleja las inconsistencias numéricas, alteraciones, debidamente 

probadas entre las actas de escrutinio suscrita por los vocales de las Juntas Receptoras del voto, 

el acta de resumen que contiene los resultados firmados por el presidente y secretario de la 

junta, así como también con el numero de sufragantes que consignaron su voto por las demás 

dignidades, en especial para Presidente de la República donde existen menos votantes y para 

alcalde muchos mas votantes o sufragantes pese hacer las mismas juntas receptoras del voto 

con las mismas cantidades de empadronados, y, en otros casos, los votos exceden a las personas 

que constan en el padrón electoral cuyo máximo de votantes es de un numero de doscie 

cincuenta por cada padrón electoral, además de que en unos casos las actas de escrutinio es n 

I.:J-



• 

• 

--
_/ ~·., 

RESOLUCION N" 13-27-05-09-RI-JPEM 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

LA JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DE MANABI $~ 

CONSIDERANDO 

46 
Que el Art. 21 de las NORMAS GENERALES PARA LAS ELECCIONES DISPUESTAS EN EL RÉ 
TRANSICIÓN DE LA CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA determina como funciones de la 
Provinciales Electorales: e) Realizar los escrutinios de los procesos electorales en su jurisdicción, 
así como los atinentes a comicios de carácter nacional. e) Conocer y resolver en sede 
administrativa las impugnaciones presentadas a su conocimiento sobre la calificación de 
candidaturas, los resultados numéricos y la adjudicación de escaños y en el caso de los recursos 
contencioso electorales, organizar el expediente y remitirlo debidamente foliado al Tribunal 
Contencioso Electoral, dentro del plazo que establecen las normas que regulan la jurisdicción 
contencioso electoral; 

Que la JPEM con fecha 23 de mayo del 2009 culminÓ el escrutinioprovincial cuyos resultados 
fueron notificados a lossu}etospolíticos el día domingo24 de--Mayo-del2009 aE~!:!!~.~e.l~s _17hOO, 
tal como se desprende de la razón de notificación levantada por el Secretario de la JPEM. 

Que el procedimiento establecido para la Sesión de Escrutinio Provincial remitido por el 

Presidente del Consejo Nacional Electoral mediante oficio circular W 006-P-OS-CNE-2009 de fecha 

24 de abril del 2009, contempla en el numeral 14 que "las impugnaciones escritas sobre los 

resultados numéricos de los escrutinios provinciales podrán ser presentadas por los 

representantes de los sujetos políticos dentro del plazo de veinticuatro (24) horas a partir de la 

notificación de resultados y serán resueltas por la Junta en el plazo de cuarenta y ocho (48) horas" 

lo que está en armonía con lo dispuesto en el Art. 88 de las Normas Generales para las Elecciones 

Dispuestas en el Régimen de Transición de la Constitución de la República. 

Que el ~{)g~dc:> __ f-i_l:l_go -~i!~--'{~J_~z, ___ ~_9fl__gJsola firma ha presentado ~ ~ DE 

l_f\.!_~:g~~~!ClO~-a -los-resultados noÚficadÓs el- df~ domingo 24 de Mayg_g~J 20Q_~ el prime~o-i¿(J 
indicando que lo hace a nombre del señor Miguel Ecuadro Plúa Murillo, Candidato a Alcalde del 

---·-----····-·--...· -~---· ·~-~~,-·---.·~-·------·---._·~ -- -- -~--- .. ·----- --- --------------~---

Cantón Puerto López por la alianza de los Movimientos Manabí Primero-Municipalista y el 

~.!:W .. 99- indicando que lo hace a nombre del seño~_yvashin~!_on Bolívar Giler _Moreira Candidato a 

Alcalde del Cantón Pichincha por el Movimiento PAIS. 

Que el Abogado Hugo Pita Vélez \!29 :es c_ª-n_did_§!jQ_.D..LC~I?_res~Q!E.O!~J~_g_ªl __ c:l~- olngu_na organiza~ión 
pq_lj!_!«;:-ª_P~!!.I~iJJ_9!}1ELCt~-~.?1~--ºroces~qora.L por lo que no puede, con su sola firma presentar 

escrüo_~_s¡ __ n___g_mQ.r_~_c;!_e nin_gún candidato, ni organización política, si no cuenta con la autorización 

expresa del candidato o del representante legal de la organización política al o a la que patrocina, 

lo que debe darse en el mismo escrito de impugnación. 

Que el Consejo Nacional Electoral emitió con fecha 1 de Mayo del 2009 la Resolución W PLE-CNE-

1-1-5-2009, mediante la cual autorizó "que se modifique-eTSistema-'deescrutiñíOs:·:.~ace.ptando el 

valor correcto de la sumatoria, siempre y cuando no sobrepase el 2% del campo de ciudadanos 

• que sufragaron según el Registro Electoral de la dignidad de Presidente y Vicepresidente de la 
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. República", con lo cual se ha_l') __ [~g~a_d() s_uperªr_l~s incQt:~sist~nfias nu_méric~s ~e tenían algunas 
·-------- "-·- ~- --- -··---- ~-- ----~---"'"""'" ~-... ~~~ ... ·--·---··-- ···-

actas_de .. es.cLu1ioiQ.~_,_ 

Por lo que en uso de sus atribuciones 

RESUELVE: 

RECHAZAR las impugnaciones presentadas por el Abogado Hugo Pita Vélez a nombre del señor 

Miguel Ecuadro Plúa Murillo, Candidato a Alcalde del Cantón Puerto López por la alianza de los 

Movimientos Manabí Primero-Municipalista y a nombre del señor Washington Bolívar Giler 

Moreira Candidato a Alcalde del Cantón Pichincha por el Movimiento PAIS, por no estar autorizado 

legal y en debida forma para presentar dichos recursos., amén que ya están superadas las 

inconsistencias a las que se refiere en su escrito de impugnación y por no haber presentado 

pruebas suficientes para validar su afirmación. NOTIFIQUESE. "') 

------~~~- -· -=-..., 
., ~- . _. - - ' " 

/ . / '""' 
Lcdc/ Fernando Macías ilargote :_ 

V 
ellntriago 

PRESIDENTE 

i 

Abg. Lui~1 cándo Arévalo 

., SECRETARIO 
~\: .. .') · .. '... -~\ /f 
·:_,"- .-·, i/ 
\. /1 

CERTIFICO: Que la resolución que antec~~~:J~~::~.d~f!f#' por la Junta p'~ovincial 
Manabí, en sesión desarrollada el miércoles 27d~1frfvodel 2009. LO CERTIFI~: 

Electoral de 
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RESOLUCION N' 13-27-05-09-RI-JPEM 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

LA JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DE MANABI $¡¡, 

CONSIDERANDO 

S 

Provinciales Electorales: e) Realizar los escrutinios de los procesos electorales en su j · dicción, 
así como los atinentes a comicios de carácter nacional. e) Conocer y resolver en sede 7 
administrativa las impugnaciones presentadas a su conocimiento sobre la calificación de e 
candidaturas, los resultados numéricos y la adjudicación de escaños y en el caso de los recursos 
contencioso electorales, organizar el expediente y remitirlo debidamente foliado al Tribunal_; 
Contencioso Electoral, dentro del plazo que establecen las normas que regulan la jurisdicción 
contencioso electoral; 

-~ ---------------~----------~---------

Que la JPEM con fecha 23 de mayo del 2009 culminó el escrutinio provincial cuyos resultados 
fueron notificados a los sujetos políticos el día domingo 24 de Mayo del2009 a partir de las 17h00, 
tal como se desprende de la razón de notificación levantada por el Secretario de la JPEM. 

Que el procedimiento establecido para la Sesión de Escrutinio Provincial remitido por el 

Presidente del Consejo Nacional Electoral mediante oficio circular W 006-P-OS-CNE-2009 de fecha 

24 de abril del 2009, contempla en el numeral 14 que "las impugnaciones escritas sobre los 

resultados numéricos de los escrutinios provinciales podrán ser presentadas por los 

representantes de los sujetos políticos dentro del plazo de veinticuatro (24} horas a partir de la 

notificación de resultados y serán resueltas por la Junta en el plazo de cuarenta y ocho (48) horas" 

lo que está en armonía con lo dispuesto en el Art. 88 de las Normas Generales para las Elecciones 

Dispuestas en el Régimen de Transición de la Constitución de la República. 

Que el Abogado Hugo Pita Vélez, con su sola firma ha presentado dos RECURSOS DE 

IMPUGNACION a los resultados notificados el día domingo 24 de Mayo del 2009 el primero 

• indicando que lo hace a nombre del señor Miguel Ecuadro Plúa Murillo, Candidato a Alcalde del 

Cantón Puerto López por la alianza de los Movimientos Manabí Primero-Municipalista y el 

segundo indicando que lo hace a nombre del señor Washington Bolívar Giler Moreira Candidato a 

Alcalde del Cantón Pichincha por el Movimiento PAIS. 

Que el Abogado Hugo Pita Vélez no es candidato ni representante legal de ninguna organización 

política participante de este proceso electoral, por lo que no puede, con su sola firma presentar 

escritos a nombre de ningún candidato, ni organización política, si no cuenta con la autorización 

expresa del candidato o del representante legal de la organización política al o a la que patrocina, 

lo que debe darse en el mismo escrito de impugnación. 

Que el Consejo Nacional Electoral emitió con fecha 1 de Mayo del 2009 la Resolución W PLE-CNE-

1-1-5-2009, mediante la cual autorizó "que se modifique el sistema de escrutinios .... aceptando el 

valor correcto de la sumatoria, siempre y cuando no sobrepase el 2% del campo de ciudadanos 
! 

• que sufragaron según el Registro Electoral de la dignidad de Presidente y Vicepresidente de la 
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República", con lo cual se han logrado superar las inconsistencias numéricas que tenían algunas 

actas de escrutinios. 

Por lo que en uso de sus atribuciones 

RESUELVE: 

RECHAZAR las impugnaciones presentadas por el Abogado Hugo Pita Vélez a nombre del señor 

Miguel Ecuadro Plúa Murillo, Candidato a Alcalde del Cantón Puerto López por la alianza de los 

Movimientos Manabí Primero-Municipalista y a nombre del señor Washington Bolívar Giler 

Moreira Candidato a Alcalde del Cantón Pichincha por el Movimiento PAIS, por no estar autorizado 

legal y en debida forma para presentar dichos recursos., amén que ya están superadas las 

inconsistencias a las que se refiere en su es~rito de impugnación y por no haber presentado 

pruebas suficientes para validar su afirmación. NOTIFIQUESE. (f) VOCALES DE LA JPEM. 

CERTIFICO: Que la resolución que antecede 'fue adoptada por la Junta Provincial Electoral de 

• 

Manabí, en sesión desarrollada el día miércoles'¡Ú de mayo del 2,9J>~J~~~R~CO: e 
. \ ' "'~~~~~~~ 

Ab. LUIS Cando Arevalo · ¡t; n• i\ U·¡\ 
1 ' -,"' i' J! .::e: : 

SECRETAR!~ DE LA JPEM .. k"!AHL(), ;/.2" // 
1 \ J,i 1 '1 J 

'' ,/, '1' 

\ ,~.~~~~-~~~'· /'~:l 
' ., . lt:i' .u ~.l ~ '·>·>" 

'¡ ~--~......,.-.· 

. ~ 

·, \ ·<::::::---_::..:.:-. :--~~_·' 

RAZON: Siento como tal que la resolución que antecede fue inotlfl~ada~el día JlJev~?_.?_~Qe 
( ------

Mayo._del..2009_aJ.a.s23bOQ, en __ JQs _resp_~~:tj~Q~_sa_sJil~E9~;::~;~~~~~ de: ca~~ ___ uno de lo~ 

sujetos políticos. LO CERTIFICO: :-, '"~-~! ~ -~ ~;:~~ 
: ¡ ':-------<~:~:<<~"' 
.\_ ~ :, .. '· . :.'; . \\ (~ \\ 

Ab. Luis Cando Areyalo::.· , ¡; e: 1 • 

SECRETARIO 'DE LA Ji?E~:>FT.<~W·~ /1-6 jJ 
'\ ·.''. _,'~\~:;-. __ ... -<·<~- ('// 
' \ \\·,. .. 0 _ . ......._..__,. . ....- 't) ":. .. -~ / 

) ·\~~- ,~,1 P~ N ~~~,:-~~<:/ l -·~-';;;;;:,:::;:::;:.. ... // 
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RESOLUCION N' 42-30--05-09-RJ-JPEM 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

LA JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DE MANABI 

.. Portoviejo,_ 30 de Mayo del 2009.- Las llh35 

• 

Visto el RECURSO DE APELACION presentado para que sea elevado al TRIBUNAL CONTEN~ ____ ___-/ 

ELECTORAL presentado con fecha 29 de Mayo del 2009, por el señor, Miguel Ecuad a Murillo, 

candidato a Alcalde del cantón Puerto López por la alianza de los Movimientos Manabí Primero

Municipalista, a la Resolución adoptada por la Junta Provincial Electoral de Manabí con fecha 27 

de Mayo del 2009 y notificada el día jueves 28 de Mayo del 2009, RESUELVE: Enviar en forma 

urgente al Tribunal Contencioso Electoral el expediente que origino la r)>ol~ción recurrida y el 

Recurso interpuesto, debidamente foliados. Se encarga al Secretario de/a Jun'~a el cumplimiento 

de esta resolución. CUMPLASE Y NOTIFIQUESE. / 1 

RESOLUCJON N' 42-30-05-09-RI-JPEM 

. ' 
Ab. Luis C~ndb Arév~IO ,, 

SECRETARIO DE_,tA' JPEM 
.,. 

-;-,'• 

~· ., 

Página 1 
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RESOLUCJON N' 42-30--05-09-RI-JPEM 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

LA JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DE MANABI ,!l!_rf!:·~· o 4 

Portoviejo, 30 de Mayo del2009.- Las 11h35 ~.,_ r / ({CQ OJ ,. 

Visto el RECURSO DE APELACION presentado para que sea elevado al TRIBUNAL CONTENCIO 

ELECTORAL presentado con fecha 29 de Mayo del 2009, por el señor, Miguel Ecuador PI' urillo, 

candidato a Alcalde del cantón Puerto López por la alianza de los Movimientos anabí Primero

Municipalista, a la Resolución adoptada por la Junta Provincial Electoral de Manabí con fecha 27 

de Mayo del 2009 y notificada el día jueves 28 de Mayo del 2009, RESUELVE: Enviar en forma 

urgente al Tribunal Contencioso Electoral el expediente que origino la resolución recurrida y el 

Recurso interpuesto, debidamente foliados. Se encarga al Secretario de la Junta el cumplimiento 

de esta resolución. CUMPLASE Y NOTIFIQUESE. (f) VOCALES DE LAJPEM. 

RAZON: Siento como tal que la resolución que antecede fue notjfic:adª,el. día sábado 30 de 

Mayo del 2009 a partir de las 11h40, en lo.s respectivos casiui/~~·eÍ~é~6"i~1es de cada uno 
de los sujetos políticos. LO CERTIFICO: . . ·.· , · .. ,_\>': 

'\:,: ·• 
Ab. Luis Cando Arévalo · 

SECRETARIO DE LA JPEM 
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TRIBUNAL 
CONTENCIOSO HECTORAl . 

D23D2B98-46D4-48BA-942C-59150F AF4FSB 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
SECRETARIA GENERAL 

Ingresado por: NREYES 

Recibida el día de hoy, lunes primero de junio del dos mil nueve, a las once horas y catorce 
minutos, la causa seguida por: PLUA MURILLO MIGUEL, CANDIDATO ALCALDE PUERTO 
LOPEZ en contra de JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DE MANABI, en: O foja(s), adjunta 
expediente en ocho (8) fojas.- CE O. 



( 

• 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ElECTORAL 

.· .,:· . .- ..¡. 

Causa No. 424-2009 /~,.--~/ .,. ~, 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL. Quito, Distrito Metropolitano, 5 de junio 4ij{olft~ 
las 19h00.-VISTO~ .. - Llega a conocimient~ d.el Tribunal Contencios~ Electoral, .~1 ex~~ai r¡te;~·f-./·. 
No. 424-2009, rem1t1do por la Junta Prov1nc1al Electoral de Manab1, en relaclon al ~- utso ·.'' 1 

interpuesto por el señor Miguel Ecuador Plua Murillo, candidato a Alcalde del cantón Pe~~~:-~:"·:/>'~~/.~ 
López de la Provincia de Manabí, auspiciado por la alianza del Movimiento Manabí Pri_!]).e y 
Movimiento Municipalista, Listas 65-24. PRIMERO.- El señor Miguel Ecuador Pluá'.Murillo, 
candidato auspiciado por la Alianza del Movimiento Manabí Primero y Movimiento 
Municipalista, Listas 65-24 para Alcalde del cantón Puerto López, interpone recurso de 
apelación para ante el Tribunal Contencioso Electoral, para que se revise el proceso de 
impugnación que se le ha negado por la Junta Provincial Electoral de Manabí. Como 
antecedentes a la presentación del recurso expresa que: i) El 11 de mayo de 2009, presentó 
escrito de impugnación de 32 actas del cantón Puerto López, al detectar " ... inconsistencias 
numéricas, alteraciones, debidamente probadas entre las actas de escrutinio suscrita por los 

____ \I'Qcal~ de_lél§_ JuD_tas R~C:~R_tora~_Q.e_i_yoto,~L¡:¡_c_@ __ de.Lesum~_n_qu~_co_o.tLen_e_los_resuJtados ____________ _ 
firmados por el presidente y secretario de la Junta, así como también con el numero de 
sufragantes que consignaron su voto con las demás dignidades, en especial para Presidente 
de la República donde existen menos votantes y para alcalde muchos más votantes, pese a ser 
las mismas juntas receptoras del voto con las mismas cantidades de empadronados, y, en 
otros casos, los votos exceden a las personas que constan en el padrón efectorai ... "[SfC] ii) 
Que presentó un segundo escrito el 25 de mayo de 2009, en el cual a través de su abogado 
impugnó los "resultados numéricos" ya que las actas habían sido ingresadas con 
inconsistencias, "resultado de haber existido diferencias faltas y exceso de votos en fas 
diferentes dignidades, especialmente en la dignidad de Alcalde". iii) Que con fecha 28 de mayo 
del 2009, se le notificó la resolución mediante la cual se rechazó la impugnación presentada 
"por no haber pruebas suficientes para validar su afirmación", y que en la resolución se alega 
que su abogado no estuvo autorizado, cuando, según afirma el impugnante, sí fue autorizado 
en el primer escrito para interponer el recurso. El señor Miguel Ecuador Plua Murillo manifiesta 
que presenta este "recurso de apelación para ante el Tribunal Contencioso Electoral", con el 
propósito de "esclarecer un verdadero resultado abriendo esas 32 actas y contando voto a 
voto ... "; su petición la realiza en base a lo dispuesto en los artículos 21 de la sección cuarta y 
artículo 100 del capítulo sexto de las Normas Generales para las Elecciones dispuestas en el 
Régimen de Transición de la Constitución de la República. Conocido el recurso interpuesto, 
este Tribunal considera que ante todo, debe asegurar si es de su competencia tramitarlo y 
resolverlo. SEGUNDO: a) Si bien el recurrente hace referencia en su escrito a que presenta un 
"recurso de apelación", del análisis del contenido de su petición se colige que la intención del 
recurrente fue interponer un recurso de impugnación de resultados numéricos, en vía 
administrativa para ante el Consejo Nacional Electoral. Por tanto, la confusión del recurrente no 
genera consecuencia jurídica para la aplicación del principio de proporcionalidad conforme ya 
ha resuelto este Tribunal. b) En las Normas indispensables para Viabilizar el Ejercicio de las 
Competencias del Tribunal Contencioso Electoral, conforme a la Constitución, publicadas en el 
Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 472 de 21 de noviembre del 2008, se establece 
en el literal b) del artículo 17, que procede el recurso contencioso electoral de impugnación de 

f 
los resultados numéricos que proclame el Consejo Nacional Electoral en el ámbito de sus 
competencias, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 19 del mismo cuerpo normativo. 
e) De conformidad a lo dispuesto en el literal b) del artículo 36 del Reglamento de Trámites en 

~ el Tribunal Contencioso Electoral, publicado en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 
.. 524 de 9 de febrero del 2009, corresponde al Tribunal Contencioso Electoral, resolver los 

recursos contencioso electorales de impugnación que procedan de "los resultados numéricos .,, .¿-----:; que proclame el Consejo Nacional Electoral, en el ámbito de sus competencias", en 
/ concordancia con el inciso primero del artículo 39 del citado reglamento, señala que solo 

/ podrán interponer el recurso contencioso electoral de impugnación de los resultados numéricos 

En nombre del pueblo del Ecuador y por fa autoridad que nos confiere la Constitución, ... 



los sujetos políticos y "procederá respecto de los resultados que proclame el Consejo Nacional 
Electoral, en el ámbito pe sus competencias, incluidos los resultados de las circunscripciones 
del exterior ... " TERCERO.- 1) En la Codificación de las Normas Generales para las Elecciones 
dispuestas en el Régimen de Transición de la Constitución de la República, expedidas por el 
Consejo Nacional Electoral, publicada en el Registro Oficial No. 562 de 2 de abril de 2009, en 
el literal b) del artículo 59 se señala que, el recurso contencioso electoral de impugnación 
procederá contra " b) Los resultados numéricos que proclame el Consejo Nacional Electoral". 
En el capítulo IV, titulado órganos de la Función Electoral de la misma codificación, se dispone 
en el literal e) del artículo 21, que son funciones de las Juntas Provinciales Electorales: 
"Conocer y resolver en sede administrativa las impugnaciones presentadas a su conocimiento 
sobre la calificación de candidaturas, los resultados numéricos y la adjudicación de escaños". 
En tanto que en el numeral 11 del artículo 19 de la Codificación de las Normas Generales para 
las Elecciones dispuestas en el Régimen de Transición de la Constitución de la República, 
expedidas por el Consejo Nacional Electoral, se establece como función del Consejo Nacional 
Electoral: "Conocer y resolver las impugnaciones y reclamos administrativos sobre las 

• 

- - ~ ·· --- --resoluciones de los organismos desconcentrados durante-los procesos -electorales e imponer __ -~----- __ 
las sanciones que correspondan". 2) En aplicación de lo dispuesto en artículo 31 inciso 
segundo de las Normas Indispensables para viabilizar el ejercicio de las competencias del 
Tribunal Contencioso Electoral, con fecha 21 de mayo de 2009, este Tribunal dictó la 
Resolución No. PLE-TCE-337-21-05-2009, para "aclarar las dudas que puedan surgir con 
respecto al recurso contencioso electoral de impugnación de los resultados numéricos y al 
recurso contencioso electoral de apelación de las resoluciones adoptadas por el Consejo 
Nacional Electoral o Juntas Provinciales Electorales", la misma que ha sido oportunamente 
notificada al Consejo Nacional Electoral, organismos ..electorales desconcentrados y a las 
organizaciones políticas, para su debido cumplimiento y difusión. En dicha resolución se 
dispone que: "Art. 1. De los resultados numéricos de una elección, notificados por el Consejo 
Nacional Electoral o por las juntas provinciales electorales, los sujetos polfticos podrán ejercer 
su derecho de impugnación ante el propio organismo que los proclamó, mismo que resolverá 
ratificando los resultados o corrigiendo los errores numéricos, si fuere del caso". Art. 2. De las 
resoluciones de las juntas provinciales electorales sobre resultados numéricos de una elección, 
en el ámbito de su jurisdicción, los sujetos políticos podrán interponer el recurso de 
impugnación, en la vía administrativa, para ante el Consejo Nacional Electoral, cuya resolución 
se vuelve firme, causa estado y de la cual, no cabe recurso alguno." CUARTO.- Los resultados 
numéricos en los procesos electorales son el fruto de una operación aritmética, que consiste en 
sumar los votos válidos obtenidos por las listas y candidatos participantes, en una elección, 
separándolos de los votos nulos o en blanco que no influyen en los resultados para la 
adjudicación de puestos a los ganadores. Esta actividad la realizan los organismos electorales, 
en el ámbito de sus competencias, siendo, por tanto, una actividad meramente administrativa. 
Así lo establece la Ley Orgánica de Elecciones y las Normas Generales para las Elecciones del 
2009, al determinar las específicas atribuciones de las Juntas Provinciales Electorales y del 
Consejo Nacional Electoral, al momento de realizar los escrutinios y durante los procesos 
electorales. Considérese además, que el organismo ante el cual se impugnan los resultados 
numéricos, lo único que tiene que hacer, cuando compruebe el error, es corregirlo y determinar 
con precisión el verdadero resultado. Así lo ha determinado en reiteradas ocasiones este 
Tribunal dentro de las causas No. 352-2009, 358-2009, 396-2009, 399-2001 y 401-2009. 
QUINT0.-1) A fojas 3 y 3 vuelta de los autos, consta la Resolución No. 13-27-05-09-RI-JPEM, 
dictada el 27 de mayo de 2009 por el Pleno de la Junta Provincial Electoral de Manabí, 
mediante la cual se resuelve "rechazar las impugnaciones presentadas por el Abogado Hugo 
Pita Vélez a nombre del señor Miguel Ecuadro Plua Murillo, candidato a Alcalde del cantón 
Puerto López por la alianza de los Movimientos Manabí Primero-Municipalista ( ... ) por no estar 
autorizado legal y en debida forma para presentar dichos recursos., amén que ya están 
superadas las inconsistencias a las que se refiere en su escrito de impugnación y por no haber 
presentado pruebas suficientes para validar su afirmación." [SIC]. La citada resolución fue 

• 
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notificada al sujeto político el 28 de mayo de 2009, a las 23h00. 2) Con fecha 29 de m~y~~":d. ··:---::y·_. . 
2009, ~~ señor Miguel Ecuado: Plua Murillo,_. presenta en la J_unta Provincia! Electó.fa_r· -:>_~_( j 1 

-
Manab1, el recurso que denom1na de apelac1on para ante el Tnbunal Contencioso Elect . _:·: // 
3) _¡;¡_recurrente de c~~siderarlopertinente y dentro del plazo de ley, podia i nterpon~rei_fé ' s. · -~ _,: 
de apelación en vía administrativa de la resolución dictada por el Pleno de la Junta Prd 1n ial ·'" <;// 
Electoral de Manabí, ante el órgano administrativo competente, esto es el Co_~~ejc) Na_ci~~?~~-; ~-Y/ 
E!ectoral, y no, como erróneamente lo ha hecho.para ante el Tribu-nal_ Con_ten~io~o--~~e~vral.- · 
Por las consideraciones expuestas, este Tribunal en aplicación de la normativa elector 

...... """~~·----- ·- - ·- - . . - -

vigente y de la resolución PLE-TCE-337-21-05-2009 de 21 de mayo de 2009, en uso de sus 
atribuciones, se INHIBE de conocer el recurso interpuesto por el señor Miguel Ecuador Plua 
ML.irlllo, candidato a Alcalde del"carítón Puerto López de la Provincia de Manabí, auspiciado por 
la alianza del Movimiento Manabí Primero y Movimiento Municipalista, Listas 65-24. Dejándose 
copias par§!_l9~ ?.I.CiJivqs_ d~ ~~~ !~ipunªl, reo1_í~ase _el expediente_ al Cq_~sejo Nacionilllecto~~Í 

~-pára su conocimiento y trámite. Notifíquese al recurrente con este auto inhibitorio para que 
e}erza sus de~e~h~~ ·-ante -di~h-o órgano electoral y hágase saber del particular a la Junta 
ProJLincLaJEI.e.e.tor.aLde_ManabLC_úmplase_y_Notifíquese 

Dra. Tania Ari s Manzano 
PRESIDENTA 

14~~~ 
ra. Alexandra Cantos Malina / 

JUEZA 

~L_g_<c{{:0!;~--~~;_{~:. 
Dra. Ximena Endara Osejo 

VICEPRESIDENTA 

----------
~ 

es 

-

En nombre del pueblo del Ecuador y por la autoridad que nos confrere la Constitución, ... 



Razón.- Siento como tal que el día de hoy sábado seis de junio del año dos mil nueve, a partir 

de las veinte horas con treinta minutos, se procedió a publicar el auto inhibitorio que antecede 

en 1 a que para el efecto mantiene en Tribunal Contencioso Electoral. CERTIFICO.-

2 
Razón.- Siento como tal que el día de hoy sábado seis de junio del año dos mil nueve, a partir 

de las veintiún horas, se procedió a subir a la página web del Tribunal Contencioso Electoral 

(www.tce.gov.ec), el auto inhibitorio que antecede. CERTIFICO.-

Razón.- Siento como tal que el día de hoy domingo siete de junio, a partir de las diez horas, se 

procedía a notificar al señor Miguel Plua Morillo, el auto inhibitorio que antecede, mediante 

boleta dejada engl casillero contencioso electoral Nº 65, del Movimiento Manabí Primero. 

CERTIFICO.-

SECRETARIO GENERAL. 

e -

• 



REPÚBLICA DEl ECUADOR 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

Quito, 07 de junio de 2009. 

Of. Nº 312-2009-TJ-TCE. 

Señores: 

JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DE DE MANABÍ 

Presente.-

• Dando cumplimiento al auto inhibitorio de fecha OS de junio de 2009; las 19h00, dictado 

dentro de la causa Nº 424-2009, me permito remitirle la boleta de notificación del referido 

auto. 

Lo que comunico para los fines de Ley. 

En nombre del pueblo del Ecuador v oor la autoridad aue nm mnfiPrP In ínmtiturirín 



J'ec.rctatía GencHt\l 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

PARA: 

NOTIFICACIÓN No. 0002683 
SEÑORES PRESIDENTE, VICEPRESIDENTE Y CONSEJERAS /0 
DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
COORDINADOR TÉCNICO INSTITUCIONAL 
DIRECTOR GENERAL DE PROCESOS ELECTORALES 
DIRECTOR DE ASESORÍA JURÍDICA 

DE: SECRETARIO GENERAL 

FECHA: Quito, 10 de junio del 2009 

---- -Rar-a-Su -eonocimiento~J'inesJegales_pedineotes, _comunico_a_Ustedes__que_eLEleno_deL __ _ e Consejo Nacional Electoral, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en 
sesión extraordinaria de lunes 8 de junio del 2009, adoptó la resolución que a 
continuación transcribo: 

PLE-CNE-5-8-6-2009 

"Visto el oficio No. 311-2009-TJ-TCE de 7 de junio del 2009, del Secretario General del 
Tribunal Contencioso Electoral, el Pleno del Consejo Nacional Electoral en uso de sus 
atribuciones avoca conocimiento del recurso de apelación interpuesto por el señor 
Miguel Ecuador Plua Murillo, candidato a Alcalde del Cantón Puerto López, de la 
Provincia de Manabí, auspiciado por la alianza Movimiento Manabí Primero, Movimiento 
Municipalista por la Integridad Nacional, Listas 65-24, y de su abogado patrocinador 
Hugo Pita Vélez, en contra de la Resolución de la Junta Provincial Electoral de Manabí, 
que negó la impugnación solicitada por los comparecientes, para que se realice la 
apertura de 32 urnas del Cantón Puerto López, de la Provincia de Manabí, y se realice 
el conteo voto a voto de las mismas, por haberse superado en dicha Junta Provincial 
Electoral las inconsistencias establecidas en esta impugnación; se dispone al señor 
Secretario General remita estos documentos al Director de Asesoría Jurídica para 

f análisis e informe, que será conocido por el Pleno del Organismo". 

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del Pleno del 
Consejo N¡(§ciontr Electoral a los ocho días del mes de junio del 2009.- lo Certifico f).
Dr. Eduatdo A endáriz Villalva, SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO NACIONAL 

1 1 

ELEGORAL. 1 . 
1/ ¡,: ' -

d 
Atentam .. J · , , . ,, '·' , . •; : : .. 
Dr. Ed rdo Armendáriz ~i_IJa.Jva 

/1 SECR ARIO GENERAL DEL 
! CONS 10-NÁCIONAL ELECTORAL 

./nm ---
~---:> ____ _ -~----



TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

Quito, 10 de junio de 2009 

Of. Nº 326-2009-TJ-SG-TCE 

Señores: 

Consejo Nacional Electoral 

Presente.-

~-~ -~---------- ------------- -----~-~--~--~~-~-------- ~-~----------~-------------~~ --

{ 

e 

Dando cumplimiento al auto inhibitorio de fecha cinco de junio del año dos mil nueve, las 

veintiún horas, dictado dentro de la causa Nº 422-2009; remito el referido expediente para su 

conocii'Jliento y tramite pertinente. 

Lo que comunico para los fines de Ley. 

,, 

Oficial Mayor. 



TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

Quito, 10 de junio de 2009 

Of. NQ 326-2009-TJ-SG-TCE 

Señores: 

Consejo Nacional Electoral 
S~. .. 

Presente.------------------------·-------·-

' e 

Dando cumplimiento al auto inhibitorio de fecha cinco de junio del año dos mil nueve, las 

veintiún horas, dictado dentro de la causa NQ 422-2009; remito el referido expediente para su 

conocimiento y tramite pertinente. 

Lo que comunico para los fines de Ley. 

Oficial Mayor. 

/ 

·' 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 

PROCESO No: ________ _ 

PROCESO ORIGINADO EN: 

~IPO DE RECURSO: 

~ 
; 

1 . ACCIONANTE: 

DOMICILIO LEGAL: 
Casillero Contencioso Electoral: 

ACCIONADO: 

• 
.¡>OMICILIO LEGAL: 
Wf;asillero Contencioso Electoral: 

·---------

ORGANISMO DEL QUE RECURRE: 

Ciudad: ___________ _ 

Dirección: _____ _ 

CUERPO No: ________ _ 

DEFENSOR: 

Casilla Judicial Electrónica: 

DEFENSOR: 

Casilla Judicial Electrónica: 

Provincia: _________ _ 

TelL: ____________ ___ 

jorreo electrónico: -----------------------

JUEZ QUE CORRESPONDIÓ 
E.N EL SORTEO: 

SECRETARIO RELATOR: 

----------------------------------------------------------------~ 



• 

SEÑOR PRESIDENTE Y SEÑORES MIEMBROS 
PROVINCIAL ELECTORAL DE MANABI.-

DE 

J\·l:i.: 

SEÑORA PRESIDENTA Y SEÑORES 
CONTECIOSO ELECTORAL.- QUITO 

_[' /·\~"'"l f t.:>' 
MIEI\tiBROS DEL TKIBUI'i~ . - .-,:?;"\ 

f C.') \r t• \ -""';: ... 

t~ f ' :;~~\~ \ '~ ' 
\ ·:::.~ .... A -., .~\ _;. .-' ~ ¡ 

TNG. MARLON lOSE BONILLA IZURJETA, Candidato a Alcalde del Cantón P~ ft~ ,.__.. /:;p 
López de la Provincia de Manabí por el MOVIMIENTO DE LA REVOLUCIQ ' 8 ETA?,\~ 
CIUDADANA LISTA 70, ecuatoriano, de 35 años de edad, de profesión Ing 1ero 
Civil, domiciliado en la Ciudad de Puerto López ante ustedes r.espetuosamente 
comparezco y presento el Recurso Contencioso Electoral d,~_Ap~J~~i_?~para ante el [ -
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE QUITO, en 
contra de la resolución emitida por la Junta Provincial Electoral de Manabí con fecha 
Miércoles 27 de mayo del 2009 y que me fuera notificada el día Jueves 28:<;1~ Mayo del 
2009 a la 23HOO y lo hago al tenor de los siguiente términos: 

•. t 

------'11-::f\NTECEDENtES: 

~ 

• 

Señora Presidenta y Señores Miembros TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL, con 
fecha 2.5 de mayo del 2009 a las 13Hl5 presente en la delegación Provincial del Consejo 
Electoral de Manabí el siguiente petitorio que a continuación transcribo: 

"Que habiendo sido notificado en calidad de sujeto político con los resultados preliminares 
electorales obtenidos luego del escrutinio en los cantones de esta provincia, específicamente los 
resultados correspondientes a la dignidad DE ALCALDE DE PUERTO LOPEZ, me permito 
denunciar a ustedes las anomalías publicas que existieron durante el proceso, que inclusive 
fueron advertidas, al Señor Julio Pin Córdova en su calidad de representante del Concejo 
Provincial Electoral de Manabí, verbalmente, en el mismo recinto electoral de la Parroquia 
Machalilla. Mediante la cual denunciábamos que varias personas portaban votos entre sus ropas 
y Juego lo depositaban en las urnas, a favor de los candidatos de las listas 74-15, en una especie 
de .. carrusel .. es decir estas personas se acercaban hacia los recintos electorales y una vez que 
tenían en sus manos las papeletas para votar por las diversas dignidades a elegir, depositaban 
todas estas papeletas, menos las de alcalde para luego la siguiente persona que le correspondía 
votar, iba con la papeleta pre-marcada a favor del candidato de las lista 74-15 y la depositaba en 
las urnas. Repitiendo en forma continúa y sistemática la misma forma de votar, realiza_gapor 
los demás ciudadanos simpatizantes de esta lista, empadronados en estos recintos electorales de 
la parroquia Machalilla. Sin embargo esta denuncia nofue acogida por el Sr. Julio Pin Córdova, 
por el contrario no le prestó ninguna atención a la misma y soslayadamente, ignoro y dejo que 
estos sujetos continuaran realizando el acto ilícito denunciado, durante todo el tiempo en que se 
desarrollo el proceso electoral en esta parroquia. Además es necesario hacerles conocer Señores 
Miembros de la Junta Provincial Electoral de Manabí, que en la mayor parte de las Juntas 
Receptoras del voto de la Parroquia Machalilla, personas identificadas con el candidato Colon 
Izurieta, introdujeron papeletas de votación .. clonadas .. , pre-marcadas a favor de este candidato, 
con el afán de favorecerlo en el contaje finar-ae estas papeletas. Siendo evidente que existe 
inconsistencia numérica en todas las JRV de esta parroquia, inclusive aparece un promedio de 
235 votantes por junta receptora, que demuestran un mínimo porcentaje de ausentismo que 
contraria el porcentaje real histórico en estas parroquias del cantón Puerto López, que en 
elecciones anteriores han sido de un 30 - 35 porciento de ausentismo. Otra muestra de las 
irregularidades denunciadas es la copia notariada del auxiliar de escrutinio que adjunto en la que 
se puede observar que en la casilla correspondiente a la dignidad de Alcalde del Movimiento de 
la lista 70, se hace constar solo 26 votos a mi favor, cuando del simple contaje se aprecia que 
existen 79 votos a mi favor, perjudicándome solo en esa junta con un total de 53 votos. Razón 
por la cual impugno estos resultados numéricos en esta y otras parroquias del cantón Puerto 
López. 
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De igual manera tengo que denuncias e impugnar las inconsistencias numéricas demostradas en 
las actas correspondientes a las juntas de electores de la parroquia Puerto López, en donde O '1 O n 59 
inclusive para muestra de las irregularidades existentes, adjunto las papeletas de votación de las~~ 
dignidades de concejales correspondientes al cantón en mención que fueron encontrad~

1
7 -. 

pre-marcadas, y dentro de los recintos electorales después de haber concluido .éf hGré;lrio ,j¡~· . t.'. / " 
establecido para el proceso electoral. Esto es después de las 17 horas en que concluyó e (¡11;, 
proceso del sufragio. Como ejemplo de estas irregularidades Uds. Señores Miembros de es 11 

· • 

Junta Observaran que en la JRV # 18 FEMENINO de la parroquia Puerto López, aparecen m -
de 258 votantes en las diversas dignidades a elegir, con "O" ausentismo que contraía¡ 1 . -
promedio real histórico que ha existido en Jos anteriores procesos electorales en el cantón Puerto' · " 
López y sus parroquias, que es en el porcentaje antes señalado. 

DETALLE DE JUNTAS IMPUGNADAS POR INCONSISTENCIAS NUMERICAS. 

., 

Nº de 
SEXO PARROQUIA OBSERVACIONES 

Actas 

INCONSISTENCIA EN NUMERO DE ELECTORES PARA 
,.->" .. /· 

1 CEI\JirEN-118 
PUERTO 

TAS DIFERENTES DIGNIDADES, ELEVADO NUMERO DE I/ 
LO PEZ 

VOTANTES PARA LA MEDIA DEL CANTON 
. ._ 

PUERTO 
DE ACUERDO A LOS PADRONES NO COINCIDEN 

2 FEMENINO 
LO PEZ 

ALCALDE: 225 VOTANTES; PREFECTO: 225 VOTANTES // 
\ PRESIDENTE:215 VOTANTES ., __ _..../ 

PUERTO 
INCONSISTENCIA EN NUMERO DE ELECTORES PARA 

3 FEMENINO LAS DIFERENTES DIGNIDADES, ELEVADO NUMERO DE / 
/ 

LO PEZ ¿ 

VOTANTES PARA LA MEDIA DEL CANTON 

PUERTO 
DE ACUERDO A LOS PADRONES NO COINCIDEN 

4 FEMENINO 
lO PEZ 

ALCALDE: 234 VOTANTES; PREFECTO: 234 VOTANTES; 
PRESIDENTE: 231 VOTANTES ,. 

PUERTO 
INCONSISTENCIA EN NUMERO DE ELECTORES PARA 

S FEMENINO LAS DIFERENTES DIGNIDADES, ELEVADO NUMERO DE 
. 

LO PEZ 
VOTANTES PARA LA MEDIA DEL CANTON 

PUERTO 
INCONSISTENCIA EN NUMERO DE ELECTORES PARA 

7 FEMENINO LAS DIFERENTES DIGNIDADES, ELEVADO NUMERO DE 
LO PEZ 

VOTANTES PARA LA MEDIA DEL CANTON 

PUERTO 
INCONSISTENCIA EN NUMERO DE ELECTORES PARA 

8 FEMENINO 
LO PEZ 

LAS DIFERENTES DIGNIDADES, ELEVADO NUMERO DE 
VOTANTES PARA LA MEDIA DEL CANTON 

PUERTO 
DE ACUERDO A LOS PADRONES NO COINCIDEN 

9 FEMENINO ALCALDE: 235 VOTANTES PRESIDENTE: 236 .. 
LO PEZ 

VOTANTES 

PUERTO 
DE ACUERDO A LOS PADRONES NO COINCIDEN 

10 FEMENINO ALCALDE: 206 VOTANTES; PREFECTO: 211 VOTANTES; ./ 
/ 

LO PEZ 
PRESIDENTE: 211 VOTANTES ( 

~ INCONSISTENCIA EN NUMERO DE ELECTORES PARA 
11 FEMENINO 

PUERTO 
LAS DIFERENTES DIGNIDADES, ELEVADO N~MERO DE 

LO PEZ 
/ 

VOTANTES PARA LA MEDIA DEL CANTON 
. 

12 FEMENINO PUERTO INCONSISTENCIA EN NUMERO DE ELECTORES PARA 



·~ 
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LO PEZ LAS DIFERENTES DIGNIDADES, ELEVADO NUMERO D 
VOTANTES PARA LA MEDIA DEL CANTON 

PUERTO 
INCONSISTENCIA EN NUMERO DE ELECTORES P 

16 FEMENINO 
LO PEZ 

LAS DIFERENTES DIGNIDADES, ELEVADO NUME 
VOTANTES PARA LA MEDIA DEL CANTON 

PUERTO 
INCONSISTENCIA EN NUMERO DE ELECTORES 

17 FEMENINO 
LO PEZ 

LAS DIFERENTES DIGNIDADES, ELEVADO NUM 
VOTANTES PARA LA MEDIA DEL CANTON 

PUERTO 
DE ACUERDO A LOS PADRONES NO COINCIDEN 

18 FEMENINO 
LO PEZ 

ALCALDE: 258 VOTANTES: PREFECTO: 254 VOTANTES 
PRESIDENTE:257 VOTANTES 

,. 
~.,_ . 

N2 de 
PARROQUIA OBSERVACIONES 

Actas ,. 
DE ACUERDO A LOS PADRONES NO COINCIDEN .. PUERTO 1 . MASCULINO 

LO PEZ 
ALCALDE: 181 VOTANTES; PREFECTO: 211 
VOTANTES; PRESIDENTE: 215 VOTANTES 

PUERTO 
DE ACUERDO A LOS PADRONES NO COINCIDEN 

2 MASCULINO ALCALDE:233 VOTANTES; PREFECTO: 235 .~ 

LO PEZ 
VOTANTES; PRESIDENTE: 235 VOTANTES 

PUERTO 
INCONSISTENCIA EN NUMERO DE ELECTORES PARA· 

3 MASCULINO 
LO PEZ 

LAS DIFERENTES DIGNIDADES, ELEVADO NUMERO 
DE VOTANTES PARA LA MEDIA DEL CANTON 

PUERTO 
DE ACUERDO A LOS PADRONES NO COINCIDEN 

4 MASCULINO 
LO PEZ 

ALCALDE: 216 VOTANTES; PREFECTO: 214 
VOTANTES; PRESIDENGTE: 215 VOTANTES . 

• INCONSISTENCIA EN NUMERO DE ELECTORES PARA 

"e PUERTO 
5 MASCULINO 

LO PEZ 
LAS DIFERENTES DIGNIDADES, ELEVADO NUMERO .. 

DE VOTANTES PARA LA MEDIA DEL CANTON 

PUERTO 
INCONSISTENCIA EN NUMERO DE ELECTORES P.A.R.A. 

7 MASCULINO LAS DIFERENTES DIGNIDADES, ELEVADO NUMERO 
LO PEZ 

DE VOTANTES PARA LA MEDIA DEL CANTON 

PUERTO 
INCONSISTENCIA EN NUMERO DE ELECTORES PARA 

15 MASCULINO LAS DIFERENTES DIGNIDADES, ELEVADO NUMERO 
LO PEZ 

DE VOTANTES PARA LA MEDIA DEL CANTON 

PUERTO 
DE ACUERDO A LOS PADRONES NO COINCIDEN 

17 MASCULINO ALCALDE: 217 VOTANTES; PREFECTO: 215 
LO PEZ 

VOTANTES; PRESIDENTE: 220 VOTANTES .. 
DE ACUERDO A LOS PADRONES NO COINCIDEN 

18 MASCULINO 
PUERTO 

PRESIDENTE: 216 VOTANTES; ALCALDE: 218 
LO PEZ 

VOTANTES; PREFECTO: 216 VOTANTES 

e 19 MASCULINO PUERTO DE ACUERDO A LOS PADRONES NO COINCIDEN . 



' LO PEZ PRESIDENTE: 214 VOTANTES; ALCALDE 217 . 
VOTANTES; PREFECTO: 216 VOTANTES-:-_A¿ua~ ~ :,(¿J,tl 

INCONSISTENCIA EN NUMERO DE ELECTORES_~A~~ ~ 6. 
MASCULINO 

PUERTO 
lAS DIFERENTES DIGNIDADES, ELE\1 DO NU!j\~f!JAL ~ 20 

LOPEZ 
DE VOTANTES PARA lA MEDIA DEL CANT9f'l?OS:;, \' 

\ :·: (jjff!l ) 
N2 de 

SEXO PARROQUIA OBSERVACIONES ~) Actas - ~~ .• liEfAi\P.. 

INCONSISTENCIA EN NUMERO DE ELECTORES P A LAS 
, .... 

1 / FEMENINO MACHALILLA DIFERENTES DIGNIDADES, ELEVADO NUMERO DE VOTANTES 
PARA LA MEDIA DEL CANTON 

2 ¿ FEMENINO MACHALILLA 
DE ACUERDO A LOS PADRONES NO COINCIDEN ALCALDE: 
196 VOTANTES, PREFECTO: 226 VOTANTES 

WCONSIS.IENCIAEN-N!JMERQ-9E-HEC--T6RES-pAAA-tA-s 
3 

f 

FEMENINO MACHALILLA DIGNIDADES DE ALCALDES Y CONCEJALES ELEVADO 
NUMERO DE VOTANTES PARA LA MEDIA DEL CANTON 

INCONSISTENCIA EN NUMERO DE ELECTORES PARA LAS 
4 FEMENINO MACHALILLA DIGNIDADES DE ALCALDES Y CONCEJALES ELEVADO 

NUMERO DE VOTANTES PARA LA MEDIA DEL CANTON 

DE ACUERDO A LOS PADRONES NO COINCIDEN PRESIDENTE: 
S FEMENINO MACHALILLA 223 Y PARA ALCALDE 225 VOTANTES Y SEGÚN AUXILIAR DE 

ESCRUTINIO SE PERJUDICA CON 53 VOTOS A LA LISTA 70 

CLARA INCONSISTENCIA EN NUMERO DE ELECTORES 

6 FEMENINO MACHALILLA 
PARA LAS DIFERENTES DIGNIDADES, ELEVADO 
NUMERO DE VOTANTES PARA LA MEDIA HISTORICA 
DELCANTON 

N2 de 
SEXO PARROQUIA OBSERVACIONES • Actas 

e INCONSISTENCIA EN NUMERO DE ELECTORES PARA LAS 
1/ 

/ 

MASCULINO MACHALILLA DIFERENTES DIGNIDADES, PRINCIPALMENTE PARA ALCALDE 
/ 

Y CONCEJALES, ELEVADO NUMERO DE VOTANTES . 
INCONSISTENCIA EN NUMERO DE ELECTORES PARA LAS 

2 / MASCULINO MACHALILLA DIFERENTES DIGNIDADES, ELEVADO NUMERO DE 
VOTANTES PARA LA MEDIA DEL CANTON 

INCONSISTENCIA EN NUMERO DE ELECTORES PARA LAS 
3 MASCULINO MACHALILLA DIFERENTES DIGNIDADES, ELECTORES SOBRE LA MEDrA 

HISTORICA 

CLARA INCONSISTENCIA EN NUMERO DE ELECTORES 
4 MASCULINO MACHALILLA PARA LAS OFERENTES DIGNIDADES, ELEVADO NUMERO _____. . 

• DE VOTANTES PARA LA MEDIA HISTORICA DEL CANTON 

DE ACUERDO A LOS PADRONES NO COINCIDEN 
S MASCULINO MACHALILLA ALCALDE: 181 VOTANTES; PREFECTO: 211 VOTANTES 

e PRESIDENTE: 21S VOTANTES 
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INCONSISTENCIA EN NUMERO DE ELECTORES PARA LAS 

6 MASCULINO MACHALILLA DIFERENTES DIGNIDADES, ELEVADO NUMERO DE(1 .-~ Q J 6 
VOTANTES PARA LA MEDIA DEL CANTON •• 

INCONSISTENCIA EN NUMERO DE ELECTOR ~1-\f'\+~!..:> 

7 MASCULINO MACHALILLA DIFERENTES DIGNIDADES, ELEVADO N MERO DE 
VOTANTES PARA LA MEDIA DEL CANTON 

Inconsistencias numéricas que serán comprobada por ustedes Señores Miembros una vei ,_ ·: · 
ustedes dispongan la apertura de las urnas correspondientes a esta Juntas Recep\Qras de Vot · a: , _ _ -Y 
mencionadas, así como se evidenciará la veracidad de mi denuncia sobre los hecl-ro·s anómalos e ;_-_~_ · 
irregulares que he venido denunciando en forma pública y ahora ante el pleno de este 
organismo. 
Impugno el acta de la junta # 5 femenino de la Parroquia Machalilla, que contienen 
inconsistencia numérica, en cuanto al número de votantes para elegir Presidente de la República 
aparecen 223 votos y para la dignidad de prefecto aparecen solo 90 votos, que fueron 

--~~------------contabilizados_o_escrutadas,-voto-a.-.veto,el-día-lunes-i-s-de-maynclel--añü1009-;enel colegio 
Técnico Uruguay de esta ciudad de Portoviejo. Dejo también constancia de la manera irregular 
y sospechosa en que ese día en el mismo colegio Uruguay varios militares procedieron a bajar el 
kit de la junta # 7 masculino Machalilla y la volvieron a subir sin haber sido realizado el re
conteo voto a voto conforme se había notificado previamente a los sujetos políticos 
participantes en este proceso electoral. Pero sorpresivamente en horas de la tarde de este mismo 

) 

día apareció el acta ya recontada sin las firmas de los diversos movimientos y partidos políticos. N 
Lo inédito en estas elecciones es que el candidato que momentáneamente ocupa el primer lugar 
y de quien se entiende endosa votos a las listas, solo lo hace en la parroquia Machalilla, siendo 
esto una muestra que allí en esa parroquia existió algo irregular, anómalo, es decir existió el 
.. manoseo·· de los integrantes de las juntas electorales, delegados y coordinadores de esa 
parroquia, identificados con las listas 74-15 del partido Movimiento Popular Democrático, 
porque son militantes, afiliados y trabajaron en esta parroquia y en todo el cantón para esta 
agrupación política. E inclusive como es el caso del Sr. Johnson Morante, coordinador 
Cantonal, quien antes durante y después del proceso direcciono sus acciones para favorecer a 
los candidatos de esta agrupación política Razón por la cual el pueblo de Puerto López en forma 
sabia manifiesta que allí hubo fraude y que todo estuvo predispuesto y '"amarrado·· para 
favorecer en esta parroquia a los candidatos de esa lista": 

2.- FUNDAMENTOS DE HECHO Y DE DERECHO: 

Con los antecedentes expuestos y con la documentación que acompañe en la impugnación 
realizada y recibida el día 25 de Mayo del 2009, a las l3H!5 en la secretaria del o¡ganismo 
Electoral Provincial de Manabí, se evidencia la procedencia de mis fundamentos de hecho y de 
Derecho estos últimos previstos en las disposiciones Constitucionales, reglamentarias y en la 
demás normativa jurídica, conexa y aplicable para estas clases de procesos. Sin embargo este 
Organismo Provincial Electoral, en forma IMPROCEDENTE ILEGAL, DISCRINATORlA E 
INCONSTITUCIONAL ME NOTIFICA CON UNA RESOLUCION QUE TEXTUALMENTE 
DICE LO SIGUIENTE: "RECHAZAR LA IMPUGNACION PRESENTADA POR EL 
ING. MARLON JOSE BONILLA IZURlETA, CANDIDATO A ALCALDE DEL 
CANTON PUERTO LOPEZ POR EL MOVIMIENTO DE LA REVOLUCION 
CIUDADANA AL ESTAR SUPERADAS LAS INCONSISTENCIAS A LAS QUE SE 
REFIERE EN SU ESCRITO DE IMPUGNACION Y NO HABER PRESENTADO 
PRUEBAS SUFICIENTES PARA VALIDAR SU AFIRMACION. NOTIFIQUE. 
FIRMANM, LOS VOCALES DE LA JPEM. (ACOMPAÑO COPIA DE ESTA 
RESULUCION QUE ESTA SUSCRITA SOLO POR EL AB. LUIS CANDO AREVALO 
SECRETARIO DE LA JPEM··. 
Resulta señores Miembros del Tribunal Contencioso Electoral que con fecha Sábado 23 de 
Mayo del 2009 después de la 02H30, también fue notificado con una resolución emitida 
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ilcial electorales de Manabí, TOTALMENTE CONTRADICTORIA, 1 

SIN SINDERESIS SIN MOTIVACION NI FUNDAMENTACION ·· .. - ,.., 6 3 
. QUE EN SU PARTE RESOLUTIVA PERTINENTE ~ \ N~'- ~ . 

;AR LAS IMPUGNACIONES A LAS IN CONSISTEN~~~~" ,. 1' :¿ 
:SENTADAS POR LOS DISTINTOS SUJETOS POLITICOS PO.· R ·~~?)f ' ~ 
EMPLADA DENTRO DEL PROCEDIMIENTO PARA LA SESlON ·:ytf ~ 
PROVINCIAL. SEGUNDO: INDICAR A LOS IMPUGNANTE (,i ~

TETES ELECTORALES QUE TUVIERON IN CONSISTE~ :'~"'.____d.~~<, 
RON ABIERTOS Y CONTADOS POR LAS ESTUDIANTES D ~tr () 
UAY Y YA SE ENCUENTRAN INGRESADAS AL SISTE 
fiFIQUESE. FIRMA VOCALES DE LA JPEM Y SUSCRIBE ESTA 
MISMO SECRETARIO DE ESTA JUNTA EL AB. LUIS CANDO 
\. APRECIACION DE LA PRIMERA Y SEGUNDA RESOLUCION 
: A EXISTIDO EL ANIMO Y LA INTENCION DE DEJARME EN 
E:FENSION, VIOLENTANDO MIS DERECHOS Y GARANTIAS 
LES, DE SEGURIDAD JURIDICA, DE ELEGIR Y SER ELitGIDO, 
ON CIUDADANA, PUESTO QUE SE ME DISCRIMINA POR 

JPEM, AL ACEPTAR LAS IMPUGNACIONES DE 
S NUMERICAS PRESENTADAS___p_O_R_O-TROS---SUJE-TOS---
APERTURAR LOS KIT ELECTORALES Y CONTAR VOTO A 
LOS CANTONES DE MANTA, PAJAN, Y PARA CIERTAS 

1VINCIALES Y CANTONALES COMO ES LA IMPUGNACION 
R LA ASAMBLEISTA ELECTA MARIA SOLEDAD VELA, A 
CEPTO LA IMPUGACION Y EN CAMBIO A OTROS SUJETOS 
'lO GOZAN DE LA PROTECCION Y FAVORITISMO DE LOS 
ESTA JUNTA SE LES HA NEGADO EL DERECHO DE 

:s, fundamento y motivo mi petición en lo previsto en la Constitución 
a en su Artículos 11, numerales 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9; Artículos 75, 76, 
:a, b, e, d, h, i, 1 y m. Artículos 224, 225, 226, 227 ASl COMO EN LO 
CODIFICACION DE LAS NORMAS GENERALES PARA LAS 

>UESTAS EN EL REGlMEN DE TRANSICION DE LA 
: LA REPUBLICA EXPEDIDA POR EL CONSEJO NACIONAL 
US Artículos 15, 16, 60, 88 segundo inciso, que establecen la 
ones, procedencia y validez de este recurso contencioso electoral de 
ución expedida por la Junta Provincial Electoral de Manabí con Fecha 27 
tificada el dia Jueves 28 de Mayo del 2009 a las 23HOO. 

XPRESADO COMPAREZCO FORMALMENTE PARA PRESENTAR 
:NCIOSO ELECTORAL DE APELACION, EN CONTRA DE 
EMITIDA POR LA JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DE 
HA MIERCOLES 27 DE MAYO DEL 2009 Y QUE ME FUERA 
IA JUEVES 28 DE MAYO DEL 2009 A LA 23HOO, PUESTO 
JRDA, ILEGAL, ARBITRARIA, SIN MOTIV ACION, NI 
GAL ALGUNA E INSCONTITUCIONAL RESOLUSION 
DERECHOS Y GARANTIAS CONSTITUCIONALES, DE 
1URIDAD JURIDICA, DE ELEGIR Y SER ELEGIDO DE 
~UDADANA, DE NO SER DISCRIMINADO, DE IGUALDAD 
PORTUNIDADES. Y DE DEFENSA. RA.ZON POR LA CUAL 
TE TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL DISPONGA 
INMEDIATA LA JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DE 

\_A-REABRIRLOS.J<IT_ELECTORALES -YA"REALlZA.R EL 
fOTO DE LAS.-,13 URNAS DE LAS JUNTAS ELECTORALES 

')--i 
' •, 
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por la junta provincial electorales de Manabí, TOTALMENTE CONTRADICTORIA, 
INCONGRUENTE, SIN SINDERESIS SIN MOTIVACION NI FUNDAMENTACION 'I'• 6 3 
LEGAL ALGUNA QUE EN SU PARTE RESOLUTIVA PERTINENTE \ \'i~ .. "<.."',-. . 
.. PRIMERO: NEGAR LAS IMPUGNACIONES A LAS INCONSISTENé:ü\?r~~ ~~"';-:;\ 
NUMERICAS PRESENTADAS POR L. OS DISTINTOS SUJETOS POLITICOS, PO.R :.,:;jf~ ' . )-~ 
NO ESTAR CONTEMPLADA DENTRO DEL PROCEDIMIENTO PARA LA SESlON ·.·f{{/: : 
DE ESCRUTINIO PROVINCIAL. SEGUNDO: INDICAR A LOS IMPUGNANTE C.~ :y;_ 1 
QUE LOS PAQUETES ELECTORALES QUE TUVIERON INCONSISTEI'KJ· ':.--d.~.,;· 
NUMERICAS FUERON ABIERTOS Y CONTADOS POR LAS ESTUDIANTES D~?r1> () 
COLEGIO URUGUAY Y YA SE ENCUENTRAN INGRESADAS AL SISTE / 
CUMPLACE Y NOTIFIQUESE. FIRMA VOCALES DE LA JPEM Y SUSCRIBE ESTA 
RESOLUCION EL MISMO SECRETARIO DE ESTA JUNTA EL AB. LUIS CANDO 
AREVALO.'' DE LA APRECIACION DE LA PRIMERA Y SEGUNDA RESOLUCION 
SE OBSERVA QUE A EXISTIDO EL ANIMO Y LA INTENCION DE DEJARME EN 
ESTADO DE INDEFENSION, VIOLENTANDO MIS DERECHOS Y GARANTIAS 
CONSTITUCIONALES, DE SEGURIDAD JURIDICA, DE ELEGIR Y SER ELEGIDO, 
DE PARTICIPACION CIUDADANA, PUESTO QUE SE ME DISCRIM:INA POR 
PARTE DE LA JPEM, AL ACEPTAR LAS IMPUGNACIONES DE 
INCONSISTENCIAS NUMERICAS PRESENTADAS POR OTROS SUJETOS 
POLITICOS, Y DE APERTURAR LOS KIT ELECTORALES Y CONTAR VOTO A 
VOTO SOLO EN LOS CANTONES DE MANTA, PAJAN, Y PARA CIERTAS 
DIGNIDADES PROVINCIALES Y CANTONALES COMO ES LA IMPUGNACION 
PRESENTADA POR LA ASAMBLEISTA ELECTA MARIA SOLEDAD VELA, A 
QUIEN SÍ SE LE ACEPTO LA IMPUGACION Y EN CAMBIO A OTROS SUJETOS 
POLITICOS QUE NO GOZAN DE LA PROTECCION Y FAVORITISMO DE LOS 
MIEMBROS DE ESTA JUNTA SE LES HA NEGADO EL DERECHO DE 
IMPUGNACION. 

Con estos antecedentes, fundamento y motivo mi petición en lo previsto en la Constitución 
Política de la República en su Artículos J J, numerales J, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9; Artículos 75, 76, 
numerales 1,7 literales: a, b, e, d, h, i, 1 y m. Artículos 224, 225, 226, 227 ASl COMO EN LO 
PREVISTO EN LA CODIFICACION DE LAS NORMAS GENERALES PARA LAS 
ELECCIONES DISPUESTAS EN EL REGIMEN DE TRANSICION DE LA 
CONSTITUCION DE LA REPUBLICA EXPEDIDA POR EL CONSEJO NACIONAL 
ELECTORAL, EN SUS Artículos J 5, J 6, 60, 88 segundo inciso, que establecen la 
competencia, atribuciones, procedencia y validez de este recurso contencioso electoral de 
impugnación a la resolución expedida por la Junta Provincial Electoral de Manabí con Fecha 27 
de Mayo del 2009 y notificada el dia Jueves 28 de Mayo del2009 a las 23HOO. 

3.- PETITORJO 

COMO LO TENGO EXPRESADO COMPAREZCO FORMALMENTE PARA PRESENTAR 
RECURSO CONTENCIOSO ELECTORAL DE APELACION, EN CONTRA DE 
LA RESOLUCION EMITIDA POR LA JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DE 
MANABI CON FECHA MIERCOLES 27 DE MAYO DEL 2009 Y QUE ME FUERA 
NOTIFICADA EL DIA JUEVES 28 DE MAYO DEL 2009 A LA 23HOO, PUESTO 
QUE ESTA ABSURDA, ILEGAL, ARBITRARIA, SIN MOTIV ACION, NI 
MOTIVACION LEGAL ALGUNA E INSCONTITUCIONAL RESOLUSION 
VIOLENTA MIS DERECHOS Y GARANTIAS CONSTITUCIONALES, DE 
PETICION DE SEGURIDAD JURIDICA, DE ELEGIR Y SER ELEGIDO DE 
PARTICIPACION CIUDADANA, DE NO SER DISCRIMINADO, DE IGUALDAD 

• DE DERECHOS Y OPORTUNIDADES. Y DE DEFENSA. RA.ZON POR LA CUAL 
SOLICITO QUE ESTE TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL DISPONGA 
QUE DE MANERA INMEDIATA LA JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DE 
MANABI, PROCEDA AREABRIRLOSJ(II,ELECTORALES <YA .. REALJZAR EL e CONTEO VOTÜA .. VOTO DE Lf\S,"l3 U~AS DE LAS JUNTAS ELECTORALES 
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DE .... LA PARROQUIA MACHALILLA Y 25 URNAS DE LA -;;J:¡f:.;;_~L et..c.Lf:tc ~ 
ELECTORA.LES DE LA PARROQUIA PUERTO LOPEZ DEL CANTON PU~:·;~-~~"-f·.·-.;., 
LO PEZ, CONFORME LO TENGO SOLICITADO Y DETALLADO EN EL~~q. 
PETITORIO QUE HICE A LA JPEM CON FE~HA 25 DE MAYO DEL 2009 A ~~~S rl/0 
13H15. DE IGUAL MANERA SOLICITO SENORES MIEMBROS DE LA JUNTA 't({f 
PROVINCIAL DE MANABI PROCEDAN DE CONFORMIDAD A LA _ f· 1 . 

DISPOSICION CONTENIDA EN EL ARTICULO 21 LITERAL "(e)"' DE LA.r_-~·~--/ 
CODIFICACION DE LAS NORMAS GENERALES PARA LAS ELECCCIONES :~
DISPUESTAS EN EL REGIMEN DE TRANSICION DEL LA CONSTITUCION)}E/ 
LA REPUBLICA, EXPEDIDA POR EL CONSEJO NACIONAL ELECJ-eRAL, 
FOLIANDO Y REMITIENDO ESTA PETICION Y LA DOCUMENTACION 
ANEXA LA MISMA PARA QUE EL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
EN LA CIUDAD DE QUITO RESUELVA FAVORABLEMENTE ESTA PETICION. 

4.- AUTORIZACION: 

-----::::c---.A.u-tomg-JL---f~culte----a+--Abegade-Jt~aa-Garlos-€edeño--R-omero;---panrque--a-m~bre .. e representación, suscriba cuantos escritos fueren necesarios para la defensa de mis intereses en 
..- ... este proceso. Así como para que realice las diligencias y gestiones necesarias hasta la 

5 conclusió,n de este proceso. Para las notificaciones que me correspondan, solicito que se siga 
notificando en el casillero electoral# 35 de Movimiento PAIS. Aquí en Portoviejo- Manabí. Y 
en la ciudad de Quito se cuente con la autorización también del Ab. Luber Macias quien en 
fonna separada o conjunta pueda presentar cuantos escritos sean necesarios para la defensa e 
interés de esta causa. 

Finno con mi defensor autorizado. -

• 

• 
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Y RESUMEN DE RESULTADOS DE 
ALCAL:>ESh 1 ALCALDE MUNICIPAL 

ELECCIONES GENERALES 
26 DE ABRIL DE 2009 

ZONA:--

JUNTA No: 0002 

MASCULINO 

PAPELETAS EN BLANCO 1 ;{lo 1 

VOTACIÓN OBTENIDA POR LAS LISTAS 

LISTA ORGANIZACIÓN POLÍTICA VOTOS 

7 PARTIDO RENOVADOR 

l/ 
. / 

INSTITUCIONAL ACCION \. 
. / 

NACIONAL-PRIAN 

10 PARTIDO ROLDOSISTA 

~ 
,• 

,• 

ECUATORIANO-PRE .' ~ ... 
•' ' J 

35 MOVIMIENTO PATRIA ALTIVA 1 

JI/ 7 SOBERANA-MPAIS ~/'" 
--

55 MOVIMIENTO NACIONAL POR LA 

1 CONCERTACION SOCIAL-MNCS _/ 

65-24 ALIANZA MP/MMIN-MP/MMIN 

y~ 
,./ 

~· 
_/' 

70 MOVIMIENTO DE LA REVOLUCION 31 CIUDADANA-MRC " 

74-15 ALIANZA MIC/MPD-MIC/MPD 

sB ' 

--------

/ 

--
// 

---

--
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PROVINCIA: MANABI 

CANTÓN:PUERTOLOPEZ 

PARROQUIA: PUERTQ--LOPEZ 

' . 

e 
J 

·-
,.._,~ 

• 

Y RESUMEN DE RESULTADOS DE 
ALCALDESA 1 ALCALDE MUNICIPAL 

ELECCIONES GENERALES 
26 DE ABRIL DE 2009 

ZONA:--

JUNTA No: 0003 

MASCULINO 

¡;-¡:¡ / 
PAPELETAS EN BLANCO L:::!_Q_j / 

VOTACIÓN OBTENIDA POR LAS LISTAS 

LISTA ORGANIZACIÓN POLiTICA VOTOS 

~ 7 PARTIDO RENOVADOR 
INSTITUCIONAL ACCION 4 NACIONAL-PRIAN 

10 PARTIDO ROLDOSISTA 
ECUATORIANO-PRE 3 

/ 
/ 

35 MOVIMIENTO PATRIA ALTIVA 1 

j_lj /" SOBERANA-MPAIS 

55 MOVIMIENTO NACIONAL POR LA 
CONCERTACION SOCIAL-MNCS ¡3 // 

65-24 ALIANZA MP/MMIN-MP/MMIN 

62 / 

70 MOVIMIENTO DE LA REVOLUCION 
CIUDADANA-MRC SJ,_ 

74-15 ALIANZA MIC/MPD-MIC/MPD 

3q 

p 

/ 

·,¡_ 

j 
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PROVINCIA: MANABI 

CANTÓN:PUERTOLOPEZ 

PARROQUIA: PUERTO LOPEZ 

'··' 

·• 

Av 11-\ L'i:. NU 1 a···~~/-\\...1\.Jl'¿ ,_,_¡,, \ 

Y RESlJI'ouEN t: RESULT i-\DOS DE 
ALCALDESA 1 PLCALDE MUNI·f:IPAL 

EI_Ec~._;¡QNES GENERALES 
26 DE ABR'L DE 2009 

ZONA:--

JUNTA No: 0004 

MASCULINO 

PAPELETAS EN BLANCO 1 2_ 0 1 

VOTACIÓN OBTENIDA POR LAS LISTAS 

LISTA ORGANIZACIÓN POLiTICA VOTOS 

7 PARTIDO RENOVADOR 
INSTITUCIONAL ACCION s· NACIONAL-PRIAN 

10 PARTIDO ROLDOSISTA 
ECUA TORIANO-PRE _"J 

35 MOVIMIENTO PATRIA ALTIVA 1 
' SOBERANA-MPAIS 2!1 

55 MOVIMIENTO NACIONAL POR LA 
CONCERTACION SOCIAL-MNCS 

.f 
65-24 ALIANZA MP/MMIN-MP/MMIN 

'""' z_ 1 
70 MOVIMIENTO DE LA REVOLUCION 

CIUDADANA-MRC 
ljtf' 

74-15 ALIANZA MICIMPD-iviiC/MPD 

7:1 

OOY :=~:Que esta fotn(~ooit: !~' ~· ·'l•'.l' ,,, 

de la cooia qiJe me fue pre en,:«· ···'e u.: 
existe un ejemplar idént C(l 'fn '"' : .~:,; ·;; 
al cual me remito en cas ,oecr;sano. 

Portoviejo a, __ ~ .• r 1J-

...... 

'Se.-. '-S 

< 

"' \<., 

// 
. / 

·-
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PROVINCIA: MANAS! 

CANTÓN:PUERTOLOPEZ 

PARROQUIA: PUERTO LOPEZ 

e· .. 

,~, 
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Y RESUMEN DE RESULTADOS DE 
ALCALDESA 1 ALCALDE MUNICIPAL 

ELECCIONES GENERALES 
26 DE ABRIL DE 2009 

e ~~~~;l¡;l~ll~~l{¡bo'ue 
~pNA: _J 

JUNTA No: 0005 

MASCULINO 

(~?:¡'\ 
1 . 

/ 

PAPELETAS EN BLANCO 1 { ')-__ ] -';~~Ez:~=~s~l Ji 
VOTACIÓN OBTENIDA POR LAS LISTAS 

LISTA ORGANIZACIÓN POLiTICA VOTOS 

7 PARTIDO RENOVADOR 
INSTITUCIONAL ACCION 10 NACIONAL-PRIAN 

10 PARTIDO ROLDOSISTA 
ECUATORIANO-PRE 

1 /1 
1 

35 MOVIMIENTO PATRIA ALTIVA 1 
SOBERANA-,MPAIS 

~) 
55 MOVIMIENTO NACIONAL POR LA 

CONCERTACION SOCIAL-MNCS q 
65-24 ALIANZA MP/MMIN-MP/MMIN 

Lf b 
70 MOVIMIENTO DE LA REVOLUCION 

CIUDADANA-MRC LJ q 
74-15 ALIANZA MIC/MPD-MIC/MPD 

S"ll 

!JOY FE: Que est& fotocor iá,es fié·' ·-"n'"'''· 
cte_la cop1a 9ue me •ue pr simt;w:, ,8 <-1 Ct:d< 

eXIste un e¡empfar idén iéo en rn< :J•chiro 
al cual me remito en ca 0 ecesario. -

·' -----

.. -•, 

Portovlejo a, '· . 

-~Qra·ri.- -;ññ~~--

/ 
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Y RESUMEN DE RESULTADOS:DE'· >C~ .\(\ 
ALCALDESA l ALC~LDE MUNICIPAL _ ''" '·' 

ELECCIONES GENERALES 
26 DE ABRIL' DE 2009 

JUNTA No: 0007 
MASCULINO 

-.. 
PAPELETAS EN BLANCQ ·[LE] ·.·· "'i..· ".:._ 

.. -. 

~· 

VOTACIÓN OBTENIDA POR LAS liSTAS 

LISTA ORGANIZACIÓN POLfTICA VOTOS 

7 PARTIDO RENOVADOR 
INSTITUCIONAL ACCION 
NACIONAL -PRIAN 

10 PARTIDO ROLDOSISTA 
ECUA TORIANO-PRE , . .., 

1 ' 
35 MOVIMIENTO PATRIA AlTIVA 1 

SOBERANA·MPAIS · .·i· 

55 MOVIMIENTO NACIONAL POR LA· 
CONCERTACION SOCIAL-MNCS 

65-24 ALIANZA MP/MMIN-MP/MMIN 

MOVIMIENTO DE LAREVOLUCION. 
CIUDAeANA-MRC 

ALIANZA MIC/MPD--MIC/MPD 

- • ' ~. • ' 1 

·)JOY -=-t: Que esta f(j1t•;;o i;:; d '· · ,,,u,'" 
,'de lé1 cooia Que.me fue pr se;lt:lt·- :1:: l cw, 

existe un. ejempl<n idé ico en •y,¡ .;e·.~~',·;;¡ 
al cua! me remito en ca 'o 

Portovlejoa,_~ .. ------ _ 

. ;_ 
- j ~ · •. 

·.·-;-

-- \b.· ._, 

'-' 

'. .¡ 

•, 

· .. _· J 
'.' ·;', 

.: ' . 

r.' i--<'1) ,, (':\ f\-;'\ 5_. 
: p . • • ' .. "-d. 

' ~"'-
··:l-e··· 

1¡- 1 . ·.' 

r· ... 

1' .. ·: 
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PROVINCIA: MANABI 

CANTÓN:PUERTOLOPEZ 

PARROQUIA: PUERTO LOPEZ 

."¡ 
r 

'· 

.-

ZONA:--

JUNTA No: 0015 

MASCULINO 

PAPELETAS EN BLANCO ' 

1 . 
( '-'! 

VOTACIÓN OBTENIDA POR LAS LISTAS 

10 

35 

55 

PARTIDO REf40'JADOR 
!NSTITUC 10NAL ACCION 
NACIOfiA:.-PRIMi 

PARTiDO ,=:¡QLDOSISTA 
ECUA TORIANO-PRE 

1..-!0V!M!ENTC PMR!A ALTIVA 1 

SOBERANA-MPAiS 

MOVIMIENTO NACIONAL POR LA 
CONCERTACiON SOCIAL-MNCS 

10 MOVIMIENTO DE LA REVOLUCION 
C:UDADANA-MRC 

74-15 ALIANZA iA'C 1,1PC•-MIC /,li'D 

-------

PAPE ETAS ANULADAS 



PIVINCIA: MANABI 

CANTÓN:PUERTOLOPEZ 

PARROQUIA: PUERTO LOPEZ 
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Y RESUMEN DE RESULTADOS DE ~ _ 
ALCALDESA 1 ALCALDE MUNICIPAL:_(,; ;.J Uf~-- . .)¡· 

ELECCIONES GENERALES 
26 DE ABRIL DE 2009 

ZONA:--

/ 
/ 

10 PARTIDO ROLDOSISTA 
ECUA TORIANO-PRE 

35 MOVIMIENTO PATRIA AlTIVA 1 
/ 

e 

SOBERANA-MPAIS 

55 MOVIMIENTO NACIONAL POR LA 
CONCERTACION SOCIAL-MNCS 

65-24 ALIANZA MP/MMIN-MP/MMIN 

70 MOVIMIENTO DE LA REVOLUCION 
CIUDADANA-MRC 

74-15 ALIANZA MIC/MPD-MIC/MPD 
""/ 

Do~·::::: !:1t: ~sta f0~n\ Jt1i::. :-~::. :1 ··u! .. 

de la cooia que me flle dresenr:-•c -, ;;,::·, 
existe un ejemplar id~\ltic(l en ·e '.: '-:,, 0 

al cual me remito en o necesario. 
Portovlejo a, -··la-L -Y-2----~-~-~-~ < 

""' )¡i,.c 

1\ 
::......r-

_ ...... -----

"~-~ 

'j 
.,} 

¿_.....-
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PROVINCIA: ivlAN.4Bl 

CANTÓN: PUERTO LOPEZ 

PARROQUIA: PUERTO LOPEZ 
·), 

e 
~ 

- ' 

• 
e 

r-
1 

~--

PAPELETAS EN BLANCO 

o 
1 

¡-----.... 

VOTACIÓN OBTENIDA POR LAS LISTAS 

LISTA ORGANIZACIÓN POLÍTICA VOTOS 

7 PARTIDO RENOVADOR 
INSTITUCIONAL ACC/ON ::¡-NACIONAL-PRIAN 

10 PARTIDO ROLDOSISTA 
ECUATORfPJilQ=PR¡:- 'L-

35 MOVIMIENTO PATRIA ALTIVA 1 /f SOBERANA-MPAIS 

55 MOVIMIENTO NACIONAL POR LA g CONCERTACION SOCIAL-MNCS 

i .•. : 

65-24 AU''' 'MM/N 

5& 
le MOVIMIENTO DE LA REVOLUC/ON 5o C/UDADANA·MRC 

74-15 ALIANZA MIC/MPD-M/C/MPD ({j 

1: 
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·':-..... 

e 
PROVINCIA: fvt~NABI 

CANT9N:PUERTOLOPEZ 
_..,.P..;:;-,R.QQUIA: PUERTO LOPEZ 

• 

Y RESUMEN DE RESULTADOS DE 
(>.l.\ 1' > l _i-:-

ALCALDESA 1 ALCALDE MUNICIPt.!... ···'V;., .... - L: ,.l U· 

ELECCIONES GENERALES --------ii 
26 DE ABRIL DE 2009 /------- -¡¡ 

~· ZONA:-

JU~-!TA No: O 

PAPELETAS EN BLANCO /01 e:'[ ~- ELETAS ANULADAS 1 0) 6_1 

.-------"---, +L ~k'(\ k :J d éJ-.::::, 
VOTACIÓN OBTENIDA POR LAS LISTAS 

LISTA ORGANIZACIÓN POLITICA VOTOS 

7 PARTIDO RENOVADOR ·y INSTITUCIONAL ACCION 
NACIONAL-PRIAN 

10 PARTIDO ROLDOSISTA 

__[)_ ECUATORIANO-PRE 

35 MOVIMIENTO PATRIA ALTIVA 1 
SOBERANA-MPAIS 2(; 

55 MOVIMIENTO NACIONAL POR LA 
CONCERTACION SOCIAL-MNCS 

~ 
65-24 ALIANZA MP/MMIN-MP/MMIN 

G~ 
70 MOVIMIENTO DE LA REVOLUCION 

CIUDADANA-MRC 2J 
74-15 ALIANZA MIC/MPD-MIC/MPD 5¿¡ 

DG~:~ -:-::: ~:;~ :;sta f~~~nc .·.,:~~ ~;-:-:- ;~;.; ._.,,·~,·-~~--.· 

de !a CODI2 que rne fue 'ttse-•t:ow , > ''1 e•·;;, 
existe un 8jemplarili:nticn en...., :>•:h:\'J 
al cual me remito en ~o necesario . 

. Portoviejo a, r "B" _ ' 

/ 
./ 

}; 

s~ 

,./ 

/ 

/ 
~-·-
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e 
--PROVINCIA: MANABI 

CANTÓN:PUERTOLOPEZ 

PARROQUIA: PUERTO LOPEZ 

e 
~ 

" 

FIRMA PRESIDENTE JRV 

Y RESUMEN DE RESULTADOS DE 
ALCALDESA 1 ALCALDE MUNICIPAL 

ELECCIONES GENERALES 
26 DE ABRIL DE 2009 

zo 

PAPELETAS EN BLANCO 

VOTACIÓN OBTENIDA POR Lb LISTAS 

LISTA ORGANIZACIÓN POLITICA VOTOS 

7 PARTIDO RENOVADOR 

G INSTITUCIONAL ACCION 
NACIONAL-PRIAN 

10 PARTIDO ROLDOSISTA 
ECUA TORIANO-PRE _e¡ 

35 MOVIMIENTO PATRIA ALTIVA 1 

? __ f? SOBERANA-MPAIS 

55 MOVIMIENTO NACIONAL POR LA :¡ CONCERTACION SOCIAL-MNCS 

65·24 ALIANZA MPIMMIN-MPIMMIN 

:30 
70 MOVIMIENTO DE LA REVOLUCION 

CIUDADANA-MRC 1{_5 
74-15 ALIANZA MICIMPD-MIC/MPD 

58 

/ 

' 
/ 

/ 
/ 

/ 

,. 

/ 

LIOY FE: Que esta f JoCOUl3 es rtf: 1 <u,,¡,.:·· 
de !a copia que me f4e presenU~;J;-, ·:le,,, Ct:,; 

existe un eiemp! r identica en rn1 a«;Mtlit. 
al cual me remit e~ caso ne•;esario. : 

J>ortovleio a,. 11 -~ B ' ;A .V- -~f)rn-t •• ~ -. -
l 1''1¡ LVUJ 

J 

i"o--

'~' 

.•' 

Página 1 de 1 



'r'.f,. 

~~~ ¡ cnew· 
-~ ....... ~ ~~~ 

PROVINCIA: J..1ANA!:ll 

CANTÓN.: PUERTO LOPEZ 

FARROQI)JA: PUER10 lOPEZ 

MUNICIPAl 
C..ECCIONES GENERALES 

26 DE ABRIL DE 2009 

00Y FE: Qut: t:Sl<• IOI•IL:U!. <• l~~. '' ·:··:•' 
;:te 13 copia que me tue p ser.Tt;HI< 1\. ·;, ,,,,,. 

ex.iste un ejemplar id·, leo en m1 <~rchiYu 
al cual me remito en aso necesano. 

Portovlejo a,-.1~SN.f1 

••• • 

. ' ,·, 
.. "~ ' 

: :.1 
e .·;.-

w''",' 

,·, 
'· 
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~l..i--~~ ....... -~ 
· ·77.:=.-}·r 

-;:,i: ;.:;#~-
~el.Y' .... e-o. !:C.u.a..:.o-

e 
PROVINCIA: MANAS! 

CANTÓN:PUERTOLOPEZ 

PARROQUIA: PUERTO LOPEZ .., 

1 
/ 

Y RESUMEN DE RESULTADOS DE 
ALCALDESA 1 ALCALD'E MUNICIPAL 

ELECCIONES GENERALES 
,26 DE ABRIL DE 2009 

ZONA:-

JUNTA No:,OOO 

FEMENINO 

PAPELETAS EN BLANCO 1 oc8/ PAPELETAS ANULADAS 1 Q 16/ 

VOTACIÓN OBTENIDA POR LAS LISTAS 

LISTA ORGANIZACIÓN POLÍTICA VOTOS 

7 PARTIDO RENOVADOR 
INSTITUCIONAL ACCION Oo+ NACIONAL-PRIAN -

10 PARTIDO ROLDOSISTA 
ECUATORIANO-PRE /1,--, . .., 

(j( ) _,.) 

35 MOVIMIENTO PATRIA ALTIVA 1 
SOBERANA-MPAIS 

0)6 
55 MOVIMIENTO NACIONAL POR lA 
•' CONCERTACION SOCIAL-MNCS ooo 

65-24 ALIANZA MP/MMIN-MP/MMIN ose 
70 MOVIMIENTO DE LA REVOLUCION 

oJq CIUDADANA-MRC 

74-15 ALIANZA MIC/MPD-MIC/MPD 

c66 
' \ 

OOY FE: Que esta totoc p1a es h·e, ···::Jri]JL''>'> ~
de la copia que me fue' resentall<-1 •le 1 ~ cua; ' 
existe un ejemplar id~ntico en m1 ~rch1vo 
al cual me rernit~1en c'aso necesano. 

Portovlejo a,~~ m-~-' ;{lli Y- '2009~.--

poy FE: Otle esta foto opla es ~lel r!lm¡¡ . 
del,> copla que me rue presentaoa áe b ~~~
é•lste un ejemplar Id 'ntico en 'Tll ;u.cnl"' 
al cual me remito en a'so necesario '·.o 
PCJrto~lejo a, - · -------

..... :· 
'\¡;:-,' 

., 

,.· 

..... ,_,·· 

Página 1 de 1 



·-

" 

~OVINCI.A: MANABI 

CANTóN:PUERTOLOPEZ 

PARROQUIA: PUERTO LOPEZ 

• 

Y RESUMEN DE RESULTADOS DE 
ALCALDESA 1 ALCALDE MUNICIPAL 

ELECCIONES GENERALES 
26 DE ABRIL DE 2009 

ZONA:--

JUNTA No: 0003 

FEMENINO 

PAPELETAS EN BLANCO 
' • 

\ 
\ 

VOTACIÓN OBTENIDA POR LAS LISTAS 

LISTA ORGANIZACIÓN POLITICA .-VOTOS 

7 PARTIDO RENOVADOR 1; 
INSTITUCIONAL ACCION CX:Ff NACIONAL-PRIAN 

'i~ 10 PARTIDO ROLDOSISTA 

e ., 
., 

35 

55 

65-24 

70 

74-15 

OOY FE: Que esta tUltJCOI)iiil es ti~' r '¡ol,li¿UI .. 

de!;; c:1~!:! (!IJ~ mP fue or4'sentada ~e 1 cua' 
existe un ejen1Piar idén ito el' '11' ;¡rci".IVO 
al cual me remito en ca o necesario. 

PortoYfejoa, ••• ------ '--------··· 

ECUA TORIANO-PRE 

MOVIMIENTO PATRIA ALTIVA 1 
SOOERANA-MPAIS 

MOVIMIENTO NIICIONAL POfl LA 
CONCERTACION SOCI/\L-MNCS 

ALIANZA MP/MMIN-f.>IP/MMIN 

MOVIMIENTO DE LA REVOLUCION 
CIUDADANA-MRC 

ALIANZA MIC/MPD-MIC/MPD 

}@~aoo._(~w 
FIRMA SEeRETARIO JRV 

ool 

011-

oo3 
bll G 

057-

04J '] 

-

! 

7' 

;----
i)L ! ' - 1 
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PROVINCIA: MANABI 

CANTÓN:PUERTOLOPEZ 

PARROQUIA: PUERTO LOPEZ 

• 

~¿_ 
~-·-·· 

PAPELETAS EN BLANCO bj J 1 . PAPELETAS ANULADAS 1 0 2.. ~(. 

VOTACIÓN OBTENIDA POR LAS LISTAS 

LISTA 

7 

10 

35 

55 

65-24 

70 

74·15 

ORGANIZACIÓN POLÍTICA VOTOS 

PARTIDO RENOVADOR 
INSTITUCIONAL ACCION o& \(:!, 
NACIONAL-PRIAN 

PARTIDO ROLDOSISTA 
,/---ECUA TORIANO-PRE 0-B-

MOVIMIENTO PATRIA ALTIVA 1 
SOBERANA-MPAIS .;)_"?. ,_..::; 

MOVIMIENTO NACIONAL POR LA 
CONCERTACION SOCIAL-MNCS 

3 
ALIANZA MP/MMIN-MP/MMIN ' 

i---l:{ 

MOVIMIENTO DE LA REVOLUCION 
CIUDADANA-MRC 1"-\ l, 
ALL~NZA MIC/MPD-MIC/MPD 

G.b ' 

OOV FE: Que:t~\1 f.ntoc:oD;;; t:> ;,,., ·""du''· 
de la cop1a q e 111e fue present;"r_t: "·-,e u;; 
existe un ej .mplpr idéntico en --q, >•c'li\·;, 
;:¡¡cual me r •mitl'> en caso necesario. 

Portovlejo a,_ • 

' ,~.·~ 

'i 

! ! 

! 
' 
' 
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(_ PROVINCIA: MANABI 
-•-,_ CANTÓN: PUERTO LOPEZ 

,. PARROQUIA: PUERTO LOPEZ 

• 
;,. ... 

ACTA DE NOTIFICACION PUBLICA 
Y RESUMEN DE RESULTADOS DE 

ALCALDESA 1 ALCALDE MUNICIPAL 
ELECCIONES GENERALES 

26 DE ABRIL DE 2009 

ZONA: -

FEMENINO f.~:~· i 
1 .-_--, 

\ ·. 

'1-

PAPELETAS EN BLANCO 520l /. _. 
VOTACIÓN OBTENIDA POR LAS LISTAS 

LISTA ORGANizACIÓN POLÍTICA VOTOS 

7 PARTIDO RENOVADOR 
INSTITUCIONAL ACCION ;/ 
NACIONAL-PRIAN 

10 .. e ~--------

• 
·' 

• 

• 

35 MOVIMIENTO PATRIA ALTIVA 1 
SOBERANA-MPAIS 

55 MOVIMIENTO NACIONAL POR LA 
CONCERTACION SOCIAL-MNCS 

65-24 ALIANZA MP/MMIN-MP/MMIN 

70 MOVIMIENTO DE LA REVOLUCION 
CIUDADANA-MRC 

74-15 ALIANZA MIC/MPD-MIC/(vlPD 
\ 

\ 
\ 

· .. :l 

uo~:i::: Oue esta fntocooia ~~ ¡;" -""PUl), 

d¡:_J)j-l\~oia que me fuo:; ~~~ese;1tatl. ,, '·; cu:, 
-·-·:<;_::<iste un eje m piar id :.\'ti e o en '1"' '''e hi '.' ~ 

.,..al cual me remito en 3i;;o necesano . 

-··1: 

)~;,. 
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>;-" 
}PROVINCIA: MANAS/ 

:,--CANTÓN: PUERTO LOPEZ 

:;,'PARROQUIA: PUERTO LOPEZ 

-·J-\\..1 1 J-\ LJC. I~V 111--IIJJ-\IJIUI'<I r UUL-IIJM 

Y RESUME~ DE RESULTADOS DE 
ALCALDE~A 1 ALCALDE MUNICIPAL 

ELECC(ONES GENERALES 
26 DE ABRIL DE 2009 -~.-

ZONA:--

JUNTA No: 0007 

FEMENINO 

PAPELETAS EN BLANCO ~ 
/ 

/ 

' '•\ 

VOTACIÓN OBTENIDA POR LAS LISTAS 

LISTA ORGANIZACIÓN POLiTICA VOTOS 

7 PARTIDO RENOVADOR 
INSTITUCIONAL ACCION 10 NACIONAL-RRIAN 

10 PARTIDO ROLDOSISTA 
ECUATORIANO-PRE 

..--'·~ __ · ----------- ~14~ 
35 MOVIMIENTO PATRIA ALTIVA 1 

SOBERANA-MPAIS 2.2 
55 MOVIMIENTO NACIONAL POR lll 

CONCERTACION SOCIAL-MNCS 6 
65-24 ALIANZA MP/MMIN:MP/MMIN 

-~ 53 .... ~ 
70 MOVIMIENTO DE lll REVOLUCION 

CIUDADANA-MRC 39' 
74-15, ALIANZA MIC/MPD-MIC/MPD 

_S:¡.: :1 . 

.... ,··; ' ¡_ 
'· 

:•.-

::: .... . ' 

. .. ~, .. : '., . 

'-

:·:. e 

·-· 6-

--

'~ . 

·.'-~'?SeN 

1 
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@i;~~i\"/C;~/ .. 
~~~~'-r~ 
:.ti:\e, 
l'\ : ~·'···--

:~·,:-~PROVJNCJA: MANAS! 

~~;::,-CANTÓN: PUERTOLOPEZ 
J:' 

'\,PARROQUIA: PUERTO LOP_EZ 
.t·:: 

t 

(· . 

-,· _; 

. --.:·· 

j .::·,__ . 
. : ~ -

e.·· 
t .. _·. 

·-·- _., . . . -.-.. - . 

' .. ·-· 

,_ ·.--; 

1 1 
' ' 

. . . :" ~- \ . 

,' 

PAPELETAS EN BLANCO ~ L.i::_j 

VOTACIÓN OBTENIDA POR LAS LISTAS 

LISTA 

35 

. 55 . 

65-24. 

70 

74-.15 

PARTIDO RENOVADOR 
INSTITUCIONAL ACCION 
NACIONAL-PRIAN 

MOVIMIENTO PATRIA ALTIVA 1 
SOBERANA-MPAIS 

MOVIMIENTO NACIONAL POR LA · 
CONCERTACION SOCIAL:MNC',\ . 

ALIANZA MP/MMIN-MP/MMIN 

MOVIMIENTO DE LA REVOLUCION 
CIUDADANA-MRC 

ALIANZA MIC/MPD-MIC/MPD 
·.· ~ .. 

A-~~·· 
'0 ''(f) . 

... _i_}_t,: 
. 1 '''f 

u~~>-
·t 

. __ . ..----· 

_,,. 

. ,· .. ; 



PROVINCI.? 

CANTÓN· 

ANABI_ __ 

.::RTO LOPEZ 

PARROC ,..._:PUERTO LOPEZ 

-~- ·-------------

ACTA U!:: NU IIJ-IGAGIUN 1-'UtsLIC..,A 

Y RESUMEN DE RESULTADOS DE 
ALCALDESA 1 ALCALDE MUNICIPAf. 

ELECCIONES GENERALES 
26 DE ABRIL DE 2009 

FEMENINO 

) ·,,PELETAS EN BLANCO 

VOTACIÓN OBTENIDA POR LAS LISTAS 

LISTA ORGANIZACIÓN PüLiTICA VOTOS 

7 PARTIDO RENOVADOR 
INSTITUCIONAL ACCION 5 NACIONAL-PRIAN 

10 PARTIDO ROLDOSISTA 
ECUATORIANO-PRE 1-:J-

35 MOVIMIENTO PATRIA ALTIVA 1 
SOBERANA-MPAIS 2y 

55 MOVIMIENTO NACIONAL POR LA 
CONCERTACION SOCIAL-MNCS { 

65-24 ALIANZA MP/MMIN-MP/MMIN 

5 J 
70 MOVIMIENTO DE LA REVOLUCION 

CIUDADANA-MRC 
'ZJ b 

74-15 ALIANZA MIC/MPD-MIC/MPD 

b4 

....... -



PROVINCIA: iv1ANABI 

CANTÓN:PUERTOLOPEZ 

PARROQUIA: PUERTO LOPEZ 

' 

e 
A 

-_{~-

ACTA DE NOTJFIC/\CJON PUBLICA 
Y RESUMEN DE RESULTADOS DE 

ALCALDESA 1 ALCALDE MUNICIPP.L 
ELECCIONES GENERALES 

26 DE ABRIL DE 2009 

ZONA:-

JUNTA No: 001 

FEMENINO 

PAPELETAS EN BLANCO 

VOTACIÓN OBTENIDA POR ,LAS LIST{'S 

LISTA ORGANIZACION POLiTICA VOTOS 

PARTIDO RENOVADOR g INSTITUCIONAL ACCION 
NACIONAL-PRIAN 

10 PARTIDO ROLDOSISTA u ECUA TORIANO-PRE 

35 MOVIMIENTO PATRIA ALTIVA! 

..'2..-S SOBERANA-MPAIS 

55 MOVIMIENTO NACIONAL POR LA 
CONCE.'l.TACION SOCIAL-MNCS 3 

65-?4 ALIANZA MP/IviMIN-IviP/MMIN 

33 
70 MOVIMIENTO DE LA REVOLUCION 

CIUDADANA-MRC 5 .{ 
~ ... 

74-15 ALIANZA MIC!rviPD-IviiC/MPD 

53 
__j 

DOY FE: Que esta fllt<íc~i,, ¡;; ,,s "!!·' ,.~,¡;;;· ·· 
de la copia que me fue\ r,esent;,•,,:. ,,, · 'CLI· 

existe un ejemplar id·. rHi.co e1: H'' ;.•en;·;" 
al cual me remito en ·aso neceséli'IO. 

Portovlejo a,_!1 .. 8'' 1,' ir -2oa9--- G w ~ 

¡--
PAPELETAS ANULADAS 1 -{ () 

_,., 
\( ;_ 
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;_¡-

C.:;'~ PROVINCIA: MANABI 

'CANTÓN:PUERTOLOPEZ 

,-_:_·PARROQUIA: PUERTO LOPEZ 

• 
~. -. ~ 

.:~: \ ... :-. ~ 

::{ ... ~; .: 

~¡t •• 
. . ~ . 

~h:-;_ 
/· .. , .. 

:~:_ :~. 
,· . -. ... "- . 

- •. : . .-·. 

·. -:-. .: -

.. ::•· .. 

:. ~ . 

·, 

, ... 

ACTA DE NOTIFICACION PUBLICA 
Y RESUMEN DE RESULTADOS DE 

ALCALDESA/ ALCALDEMUNICIPAL . "-..... .. 

ELECCIONES GENERALES .. 
26 DE ABRIL DE 2009 

PAPELETAS EN BLANCO 

VOTACIÓN OBTENIDA POR LAS LISTAS 

LISTA ORGANIZACIÓN POlÍTICA 

7 PARTIDO RENOVADOR '• 
INSTITUCIONAL ACCION '\, 

NACIONAL-PRIAN 

10 PARTIDO ROLDOSISTA 
....ECUAIORJANClP.BE 

35 MOVIMIENTO PATRIA ALTIVA 1 
SOBERANA-MPAIS 

55 MOVIMIENTO NACIONAL POR LA 
CONCERTACION SOCIAL-MNCS 

65-24 ALIANZA MP/MMIN-MP/MMIN 

70 MOVIMIENTO DE LA REVOLUCION 
CIUDADANA-MRC 

74-15' .• ALIANZA MIC/MPD-MIC/MPD 

'· . <·o. 

DOY FE: li;.;.: .e~;¡¡ t,;;Jc ·pi- es lltt r·J•l•úu•, L 
de la copla ..¡ue me ru" o i'.sen!au:a de l.1 e u¡¡'•''. 
e)(iste un ejempla.t irté ti'co en~~ •rchi~·ü·.\ 
íl1 cuai me remito en e so eces01rto. · 
Portoviejo a . - · .. " 

, _______ _ 

VOTOS .. 
05 

eJ-E{ 

A'-\ 

05 

b\ 
6.{ 

:so· 

' . 

i 

' ' 
¡ 

~/ . ' 

·' 1 

~-' 

i 

/ 1 

1 

' ' 

' '. 

.. ·• 

' 

:-\. 

,-

... 

·' 

' 
.. 
. -

; 

~; 

., : 

¡ ! 
1_· .. 

. ~-
! r.=···· 

•· ··.! 
... ~ 

.. ~ : . 

..:~· . ¡ .. 
. . . ~- . ' 

·.' .. .. 

·.' ·; .. 

. ·. ~ ·. ' . ' 

,·.: 

··.·. 

-- . ...__. 
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PROVINCIA: MANABI 

CANTÓN: PUERTO LOPEZ 

PARROQUIA: PUERTO LOPEZ ., 

• 

) 

At;JA UJ:: N 

Y RESUME!\ 
ALCALDESA 1 

ELECCIONI=. .. 

'Ul::)LIL,A 

\DOS DE 
,/UNICIPAL 

.RALES 
26 DE AB¡_~i:... e 2009 

ZONA:--
C·. 

JUNTA No: 0012 
FEMENINO , ~· 

PAPELETAS EN BLANCO ~ 

VOTACIÓN OBTENIDA POR LAS LISTAS 

LISTA ORGANIZACIÓN POLiTICA VOTOS 

7 PARTIDO RENOVADOR 
INSTITUCIONAL ACCION D[t NACIONAL·PRIAN 

10 PARTIDO ROLDOSISTA 
ECUATORIANO-PRE ·(}B.if 

35• MOVIMIENTO PATRIA ALTIVA 1 
SOBERANA-MPAIS ' ()~3 '-

55 MOVIMIENTO NACIONAL POR LA 
CONCERTACION SOCIAL·MNCS ()O) 

65·24 ALIANZA MP/MMIN-MP/MMIN 

D-1+ 
70 MOVIMIENTO DE LA REVOLUCION 

CIUDADANA-MRC 

O~;r 
74-15 ALIANZA MIC/MPD-MIC/MPD ' 

. 
\ 

0?~· 

·' ~:-_ . 

OOY FE: Que r::sta totocopiJ es tJF;: ... ,_,il,>JU' ·., 

de la copia que me fu l')resentacl<; ~Je •:1 cui:J· 
existe un ejemplar i élotico en :ni <HChlvc 
al cual me remito e caso necesario. 

Portovlejoa,_~~--- _ 

~ ... "·,·· 
~. ) 

\ .. r 

¡ 

' 
1 

1 

: 
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ACTA DE NOTIF!CACION PUBLICA 
' :!-1 

Y RESUMEN DE RESULTADOS DE 
ALC~{tOESA 1 ALCALDE MUNICIPAL 

-E~ECéiONES GENERALES 
-- ~/' • t, 

26 DE ABRIL DE 2009 

~,~u~.t~ (\ ~;_ fJ¡~1<;J 
11111/lillliililliii~íJ~J¡¡¡ifo~". ~ 

PROVINCIA: MANAS! 

CANTÓN: PUERTO LOPEZ 

PARROQUIA: PUERTO LOPEZ 

~ 
.. 

ZONA:--

JUNTA No: 0016 

FEMENINO 

PAPELETAS EN BLANCO /oí () 1 

VOTACIÓN OBTENIDA POR LAS LISTAS 

LISTA ORGANIZACIÓN POLITICA VOTOS 

PARTIDO RENOVADOR 
INSTITUCIONAL ACCION hQ t; 
NACIONAL-PR/AN tJ 

PARTIDO ROLDOSISTA 
--=----------------+-----1--EGliA+GRW!Q..PR----~,__,.,__D (!) ) {.. v--~ 

f--~~-+-M~OV~IM~IE~N=ro~P~A~ffi~IA-A~LT=IV~A-1--~----~ 
SOBERANA-MPAIS 3 

().0 
MOVIMIENTO NACIONAL POR LA 
CONCERTACION SOCIAL-MNCS 

ALIANZA MP/MMIN-MP/MMIN 

MOVIMIENTO DE LA REVOLUCION 
CIUDADANA-MRC 

ALIANZA MIC/MPD-MIC/MPD 

- - ///."'.,~(~ c:-~-/!-~:.(:r-· ·,J. 

V 

•.! 

.,_ 

P:'inin::> 1 ,.¡,. 1 



PROVINCIA: MANABI 

CANTÓN: PUERTO LOPEZ 

PARROQUIA: PUERTO LOPEZ 

• 

•• 

) 

PAPELETAS EN BLANCO 

VOTACIÓN OBTENIDA POR LAS LISTAS 

LISTA ORGANIZACIÓN POLÍTICA VOTOS 

7 PARTIDO RENOVADOR 

06 INSTITUCIONAL ACCION 
NACIONAL-PRIAN 

10 PARTIDO ROLDOSISTA 
~Gt!Ai-GRiANG-PR-E -&X: 

35 MOVIMIENTO PATRIA ALTIVA 1 zs SOBERANA-MPAIS 

55 .. MOVIMIENTO NACIONAL POR LA os CONCERTACION SOCIAL-MNCS 

65-24 ALIANZA MP/MMIN-MP/MMIN 

ó1 
70 MOVIMIENTO DE LA REVOLUCION 

4,/ CIUDADANA-MRC 

74-15 ALIANZA MIC/MPD-MIC/MPD U' 1/ ,, ;V 
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g:;;'i;~~'-<;'}~Y:·:t:; \i-~1~~·:,: ,· ..... ,,,: .r,. __ '{"RESUMEN DE RESULTADOS 'iJE: ;;._·' .. ~- ·;,,\::.~:iJ··'{,j '•.<:"~'·/' :e-, '~:0'(~~-:l~" 
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